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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

4341 Orden de 7 de abril de 2008, por la que se 
convocan procedimientos selectivos para 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades, en los cuerpos de profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional , 
Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, en 
el ámbito de gestión de esta comunidad 
autónoma, así como para la composición 
de las listas de interinos para el curso 
2008/2009.

El Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que hace 
referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (Boletín Oficial del Estado del 4) y regula el régimen 
transitorio de acceso a la función pública docente a que se 
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febre-
ro (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo), dispone en 
su artículo 3, apartado 1, que el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas convocantes, una vez aprobadas 
sus respectivas ofertas de empleo, procederá a realizar las 
convocatorias para la provisión de las plazas autorizadas en 
dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las 
normas de Función Pública que les sean de aplicación. 

Asimismo, el artículo 52 del citado Reglamento, dispone 
que las Administraciones educativas determinarán, mediante 
las oportunas convocatorias, las especialidades que puedan 
adquirirse a través de los procedimientos descritos en el Títu-
lo V de la norma reglamentaria, estableciendo en su artículo 
54 que los funcionarios del cuerpo de profesores de enseñan-
za secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, 
profesores técnicos de formación profesional, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño   podrán adquirir nuevas especialidades, dentro del 
mismo cuerpo, mediante la realización de una prueba.

El Título VI del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, establece el procedi-
miento de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación que será de aplicación al procedimiento se-
lectivo de  ingreso en los cuerpos docentes que se convo-
quen durante los años de implantación de la referida Ley 
Orgánica de Educación.

Asimismo, el apartado 3 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación,  desarrollado por el Título IV del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febre-
ro, establece que los funcionarios de los cuerpos docentes 
clasificados en el subgrupo A.2 a que se refiere la vigente 
legislación de la función pública podrán acceder a los cuer-

pos de profesores de enseñanza secundaria y de profeso-
res de artes plásticas y diseño. 

El Decreto 24/2007, de 2 de julio, (BORM de 3 de 
julio), establece en su artículo octavo que la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de Murcia encargado de la pro-
puesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
en todos sus niveles, universidades; fomento y coordina-
ción general de la investigación científica, así como cua-
lesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Por otra parte, la Orden de 25 de julio de 2007, de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se delegan competencias del titular del Departamento 
en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
(BORM de 24 de agosto), establece en su artículo tercero 
todas las competencias delegadas en el Director General 
de Recursos Humanos, entre las que se encuentran la de 
convocar  pruebas de acceso e ingreso a la Función Públi-
ca Docente; el nombramiento de funcionarios y la expedi-
ción de títulos administrativos y la de seleccionar y nom-
brar al personal interino.

Asimismo, en las especialidades propias del cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria, profesores de escue-
las oficiales de idiomas, profesores técnicos de formación 
profesional, profesores de música y artes escénicas y pro-
fesores de artes plásticas y diseño, y de conformidad con 
lo previsto en el acuerdo de 27 de abril de 2004, suscrito 
entre la Consejería de Educación y Cultura y las organiza-
ciones sindicales ANPE, CCOO, STERM y CSI-CSIF, para 
la provisión de puestos de trabajo de los cuerpos docentes 
no universitarios, en régimen de interinidad, en centros de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, publicado mediante Resolución de la Consejería 
de Hacienda de 6 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del 22), las listas de espera se confeccio-
narán a través de los procedimientos selectivos de acceso 
a la Función Pública que convoque esta Consejería, siendo 
requisito para formar parte de las listas, entre otros, presen-
tarse al primer ejercicio de la fase de oposición.

De conformidad con el Decreto 33/2008 de 28 de mar-
zo, (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 5 de Abril de 
2008), por el que se aprueba la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio de  2008 para funcionarios de 
cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia, esta Consejería 
acuerda convocar procedimientos selectivos de ingreso y 
accesos a plazas de los cuerpos de profesores de enseñan-
za secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, 
profesores de música y artes escénicas, profesores de ar-
tes plásticas y diseño y de ingreso al cuerpo de profesores 
técnicos de formación profesional, así como procedimiento 
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios de carrera de los mencionados cuerpos.

En su virtud, y según lo establecido en el artículo ter-
cero de la Orden de 25 de julio de 2007, de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación,
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TÍTULO I 

Procedimientos de ingreso 

BASE 1 

Normas Generales
1.1 Plazas convocadas.

Se convocan procedimientos selectivos para cubrir 
951 plazas del cuerpo de profesores de enseñanza secun-
daria, 114 plazas del cuerpo de profesores técnicos de for-
mación profesional, 20 plazas del cuerpo de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, 37 plazas del cuerpo de pro-
fesores de música y artes escénicas y 23 plazas del cuer-
po de profesores de artes plásticas y diseño, dentro del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con el desglose de plazas por especialidades y 
turnos que  se indican en los anexos I A), I B), I C), I D) y  
I E) de la presente Orden. 

De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre (BOE del 17), se incluyen en 
las plazas de cupo de reserva de personas con discapaci-
dad, aquéllas que no se cubrieron  en dicho turno en los 
procedimientos selectivos convocados por esta Consejería 
por Orden de 12 de abril de 2006 (BORM de 19).

1.2 Asignación de plazas.

1.2.1 Según lo establecido en el artículo 6 del Regla-
mento, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, en aquellos casos en que no exista tribunal único, 
serán las comisiones de selección las que asignen las pla-
zas.

1.2.2 La asignación de las plazas correspondientes a 
la reserva de discapacitados se efectuará por la Dirección 
General de Recursos Humanos a un único tribunal por 
especialidad. Cuando, por falta de aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición, queden desiertas plazas 
correspondientes a este turno de reserva, dichas plazas 
serán adjudicadas por las comisiones de selección a los 
aspirantes de turno libre que, no  habiendo obtenido plaza 
tras superar la fase de concurso de dicho turno en la espe-
cialidad correspondiente, hayan obtenido las mejores pun-
tuaciones ponderadas, según establecen los subapartados 
9.2 y 9.3 de esta Orden.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 
del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, 
si las plazas reservadas y que han sido cubiertas por las 
personas con discapacidad no alcanzaran la tasa del tres 
por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubier-
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tas se acumularán al cupo del cinco por ciento de la oferta 
siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

1.2.3 Aquellos aspirantes que concurran a las plazas 
reservadas para discapacitados y que, alcanzando la pun-
tuación mínima para superar la fase de oposición, excedan 
del número de plazas asignadas al tribunal para esa reser-
va, concurrirán a la formación de la lista de aprobados en 
igualdad de condiciones que los aspirantes de turno libre, 
según su puntuación.

1.2.4 En los accesos, la asignación de plazas se 
efectuará por la Dirección General de Recursos Humanos 
a un único tribunal. 

Cuando por falta de aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, queden desiertas plazas co-
rrespondientes a los turnos de acceso desde cuerpos 
o escalas clasificados en el subgrupo A.2 y del acceso 
desde cuerpos del mismo subgrupo y nivel de comple-
mento de destino, dichas plazas serán adjudicadas, por 
las comisiones de selección, a los aspirantes de turno 
libre que, no habiendo obtenido plaza tras superar las 
fases de oposición y concurso del proceso selectivo, ha-
yan obtenido las mejores puntuaciones ponderadas de 
dicho turno, en la especialidad correspondiente, según 
establecen los subapartados 9.2 y 9.3 de esta Orden, 
con la excepción de aquellas especialidades donde no 
exista oferta de plazas por turno libre. 

1.3 Fases del proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de las fases de oposi-
ción, concurso y prácticas. 

1.4 Localidades de realización de las pruebas.

Las pruebas que se convocan se realizarán en la ciu-
dad de Murcia y/o en las localidades que en su caso se de-
terminen. El número de solicitudes condicionará el número 
y ubicación de los tribunales que hayan de designarse.

1.5 Temarios.

De conformidad con lo establecido en la Orden 
ECI/25/2008, de 14 de enero (BOE del 18), para las con-
vocatorias que se realicen al amparo de las ofertas de em-
pleo público en el año 2008, relativas a los procedimientos 
selectivos de ingresos, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades a los cuerpos docentes establecidos en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a 
los cuales se refiere el reglamento aprobado en el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, serán de aplicación 
los temarios vigentes que corresponden a cada cuerpo y 
especialidad, cuyas normativa se relacionan en los anexos 
IIA), IIB), IIC), IID), IIE) de esta Orden, en lo que se refiere 
exclusivamente a la parte A de los mismos, quedando sin 
vigencia lo dispuesto en la parte B en las citadas normas y 
en sus modificaciones posteriores. 

1.6 Normativa de aplicación.

La normativa aplicable a los presentes procedimien-
tos selectivos será la siguiente: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo).                          

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27).

- Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia (BORM del 29).

- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BOE de 13 de abril).

-  Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por 
el que se establecen especialidades del cuerpo de profe-
sores de enseñanza secundaria, se adscriben a ellas los 
profesores correspondientes de dicho cuerpo y se determi-
nan las áreas y materias que deberá impartir el profesora-
do respectivo (BOE del 2 de diciembre). 

- Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el 
que se adscribe el profesorado de los cuerpos de profe-
sores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de 
formación profesional a las especialidades propias de la 
Formación Profesional específica (BOE del 10).

- Anexos del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la or-
denación de la formación profesional específica en el ám-
bito del sistema educativo (BOE de 8 de mayo), modificado 
por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero. 

- Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, por el que 
se establecen las especialidades del cuerpo de profesores 
de música y artes escénicas, se adscriben a ellas los pro-
fesores de dicho cuerpo y se determinan las materias que 
deberán impartir (BOE del 22).

- Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre ac-
ceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre 
circulación de trabajadores, (BOE del 31).

- Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo, por el que se 
declara la equivalencia de determinadas titulaciones, a efectos 
de docencia, a las exigidas con carácter general para el ingreso 
y adquisición de especialidades de los Cuerpos de Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (BOE del 23).

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciu-
dadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados  parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (BOE del 28).   

- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de marzo) por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se 
regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

- Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, de ordena-
ción general de las Enseñanzas de Artes plásticas y Dise-
ño (BOE de 25 de mayo).
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- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (BOE de 19 de enero de 2008).

- Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia (BORM de 12 de abril).

- Decreto 3/2003, de 31 de enero, por el que se re-
gula el acceso a la Función Pública de la Región de Mur-
cia de los nacionales de los demás estados miembros de 
la Unión Europea y de los nacionales extracomunitarios 
(BORM de 10 de febrero).

- Orden 1822/2006, del Ministerio de la Presidencia, 
de 9 de junio (BOE del 13), por la que se establecen crite-
rios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo públi-
co de personas con discapacidad. 

- Las demás disposiciones de carácter general que 
sean de aplicación, así como las bases contenidas en la 
presente convocatoria, a las que quedan sometidos tanto 
los participantes como la Administración, constituyendo, 
por tanto, la ley de los procedimientos selectivos que se 
convocan. 

BASE 2 

Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos a los procedimientos selectivos, 

los aspirantes deberán reunir, a la finalización del plazo de 
presentación de instancias y mantener hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionarios de carrera,  los  
siguientes requisitos generales y específicos: 

2.1 Requisitos generales. 
De conformidad con el artículo 12 del Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero 
los requisitos generales que han de reunir los aspirantes 
son los siguientes:

a) Ser español o ser nacional de alguno de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea, o nacional 
de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores. 

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando 
así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los naciona-
les de algún Estado al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 
sus descendientes, los ascendentes y los de su cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar quienes no estando in-
cluidos en los párrafos anteriores se encuentren en España 

en situación de legalidad, siendo titulares de un documento 
que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones 
de mercado laboral. En consecuencia, podrán participar 
quienes se encuentren en situación de residencia tempo-
ral, quienes se encuentren en situación de residencia per-
manente, quienes se encuentren en situación de autoriza-
ción para residir y trabajar, así como los refugiados.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad establecida, con carácter general, para la ju-
bilación forzosa, según establece el artículo 56 de la Ley 
7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a 
que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas.  

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar 
pendiente del correspondiente nombramiento  como fun-
cionario de carrera del mismo cuerpo al que se aspira a 
ingresar, salvo que se concurra a los procedimientos para 
la adquisición de nuevas especialidades a que se refiere el 
Título II de la presente Orden, en el que podrán participar 
los funcionarios de carrera.

f) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente, 
según lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 27 de diciembre) y la actualización prevista en la Ley 
10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2008 (BORM del 31).

2.2 Requisitos específicos.

Además de los requisitos generales establecidos en 
el apartado anterior, los aspirantes deberán reunir, a la 
fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, 
los requisitos específicos que se detallan a continuación, 
en función del procedimiento por el que se participe y del 
cuerpo al que se aspire a ingresar. 

En el caso de haber obtenido las titulaciones en el 
extranjero, deberá haberse concedido la correspondien-
te homologación, o bien el reconocimiento profesional 
de la titulación para ejercer la profesión docente, en am-
bos casos por parte del Ministerio de Educación y Cien-
cia, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero (BOE de 4 de marzo), y la Or-
den CEI/3686/2004, de 3 de noviembre, o la credencial de 
su reconocimiento al amparo de lo establecido por la Di-
rectiva 2005/CEE, de 7 de septiembre, del Consejo de las 
Comunidades Europeas y el Real Decreto 1665/1991, de 
25 de octubre (BOE de 22 de noviembre), en cuanto sean 
de aplicación.
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Si el aspirante no dispusiera de este documento a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, que-
dará excluido del proceso selectivo.

2.2.1 Procedimiento de ingreso libre.
Para participar por el procedimiento de ingreso libre, 

los aspirantes deberán reunir, además de las condiciones 
generales, los requisitos siguientes:

2.2.1.1 Cuerpo de profesores de enseñanza secun-
daria:

a) Estar en posesión, o reunir las condiciones para 
que les pueda ser expedido, alguno de los siguientes 
títulos:

- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el títu-
lo de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia. 

De conformidad con la disposición adicional única, 
punto 1, del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes, a efectos de 
docencia, las titulaciones que se detallan para cada espe-
cialidad en el anexo V del citado Reglamento. 

b) Formación pedagógica y didáctica común a todas 
las especialidades:

Estar en posesión de la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De acuerdo con 
lo que establece la disposición transitoria única del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 276/2007, son equi-
valentes a la formación pedagógica y didáctica establecida 
en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, el Certi-
ficado de Aptitud Pedagógica expedido por los Institutos 
de Ciencias de la Educación, los títulos Profesionales de 
Especialización Didáctica, y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica.

Quedarán exentos de este requisito los aspirantes 
que posean el título de maestro, diplomado en profesorado 
de educación general básica, maestro de enseñanza pri-
maria y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía, y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equi-
valente que incluya formación pedagógica y didáctica. 

Igualmente, quedarán exentos de este requisito 
aquéllos que acrediten una experiencia docente previa du-
rante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 
durante doce meses ejercidos en periodos discontinuos en 
centros públicos o privados de enseñanzas regladas debi-
damente autorizados. A estos efectos sólo se tendrán en 
cuenta los centros públicos o privados de enseñanza re-
glada debidamente autorizados.

Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñan-
za la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda di-
ferida, en la presente convocatoria, la exigencia de esta 
formación a los aspirantes al ingreso en las especialidades 
de Tecnología,  de Psicología y Pedagogía y de las corres-
pondientes a las distintas enseñanzas de formación profe-
sional específica del cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria. 

2.2.1.2 Cuerpo de profesores de escuelas oficiales 
de idiomas:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que 
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el títu-
lo de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia. 

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria única del Reglamento de ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, queda diferida, en la presente convocatoria, la exi-
gencia de esta formación a los aspirantes al ingreso en el 
cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas. 

2.2.1.3 Cuerpo de profesores técnicos de formación 
profesional:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que 
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes a efectos de docencia. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional única, punto 2, del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes, a 
efectos de docencia, las titulaciones que se detallan para 
cada especialidad en el anexo VI del citado Reglamento.

Asimismo, se declaran equivalentes a efectos de do-
cencia, las titulaciones de Técnico Especialista y Técnico 
Superior de formación profesional, siempre que se acredi-
te una experiencia docente en la misma especialidad a la 
que se aspira de, al menos dos años en centros educati-
vos públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, cumplidos a 31 de agosto de 2007.  

La duración de cada año, a estos efectos, se enten-
derá como servicios efectivos prestados durante, al menos, 
cinco meses y medio dentro del mismo curso académico. 
Asimismo se entenderá como experiencia docente en cen-
tros educativos dependientes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia los servicios prestados en el ám-
bito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia con 
anterioridad al 1 de julio de 1999, fecha de asunción de las 
competencias en materia educativa por esta Comunidad 
Autónoma.

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria única del Reglamento de ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, queda diferida, en la presente convocatoria, la exi-
gencia de esta formación a los aspirantes al ingreso en el 
cuerpo de profesores técnicos de formación profesional. 
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2.2.1.4 Cuerpo de profesores de música y artes es-
cénicas:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que 
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o  título de 
Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efec-
tos de docencia.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional única, punto 3, del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalen-
tes, a efectos de docencia, las titulaciones o documentos 
acreditativos que se detallan para cada especialidad en el 
anexo VII del citado Reglamento. 

No siendo necesario estar en posesión de la formación 
pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para 
quienes ingresen en el cuerpo de profesores de música y 
artes escénicas en las especialidades propias del arte dra-
mático y de conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria única del Reglamento de ingreso, acceso y adqui-
sición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, 
aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
en tanto no se regule para cada enseñanza la formación pe-
dagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda 
diferida, en la presente convocatoria, la exigencia de esta 
formación a los aspirantes al ingreso en el cuerpo de pro-
fesores de música y artes escénicas, que exclusivamente 
impartan las enseñanzas artísticas profesionales.

2.2.1.5 Cuerpo de profesores de artes plásticas y 
diseño:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que 
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o  título de 
Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efec-
tos de docencia.

Según lo establecido en la disposición adicional úni-
ca, punto 4, del Reglamento de ingreso, acceso y adquisi-
ción de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, 
aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
son equivalentes, a efectos de docencia, las titulaciones o 
documentos acreditativos que se detallan para cada espe-
cialidad en el anexo VIII del citado Reglamento. 

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria única del Reglamento de ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, queda diferida, en la presente convocatoria, la exi-
gencia de esta formación a los aspirantes al ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño. 

2.2.2 Reserva de discapacitados 
Podrán participar por este turno de reserva, para el 

que de acuerdo con la disposición adicional decimonovena 

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 53/2003, 
de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados 
(BOE del 11), se reserva un cupo del 5 por 100 del total de 
las plazas convocadas, aquellos aspirantes que, además de 
reunir las condiciones generales y específicas de titulación 
correspondientes al cuerpo y especialidad al que aspiran a 
ingresar, cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener reconocida la condición legal de minusváli-
do, en grado igual o superior al 33%, según valoración rea-
lizada por el IMAS (Instituto Murciano de Acción Social) o 
por el órgano competente en esta materia del resto de las 
Administraciones Públicas, siempre que ello no sea incom-
patible con el ejercicio de la docencia y el desempeño de 
las funciones del profesorado regulados por el artículo 91 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) Manifestar expresamente, mediante la cumplimen-
tación del apartado correspondiente en la instancia de par-
ticipación, la opción de participar por este procedimiento 
de reserva. 

El procedimiento selectivo se realizará en condicio-
nes de igualdad con los aspirantes de ingreso libre, sin 
perjuicio de las adaptaciones previstas en el apartado 6.8 
de esta convocatoria.

2.2.3 Procedimiento para el acceso de funcionarios 
docentes a otros cuerpos docentes incluidos en un subgru-
po de clasificación superior. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 
del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, podrán participar en este procedimiento se-
lectivo, para el que se reservan las plazas relacionadas 
en los anexos IA) y IE), de los cuerpos de profesores de 
enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas 
y diseño, los funcionarios de los cuerpos docentes clasifi-
cados en el subgrupo A.2 a que se refiere la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
que, estando en posesión de los requisitos específicos de 
titulación exigidos para el ingreso a estos cuerpos docen-
tes, y reuniendo además los requisitos generales a que se 
refiere el apartado 2.1 de esta base, hayan prestado, al 
término del plazo de presentación de instancias, servicios 
en su cuerpo de origen un mínimo de seis años como fun-
cionarios de carrera.

2.2.4 Procedimiento de acceso a cuerpos docentes 
clasificados en el mismo subgrupo y nivel de complemento 
de destino.

Podrán participar en este procedimiento los funciona-
rios de carrera de cuerpos docentes del mismo subgrupo 
y nivel de complemento de destino de aquél al que optan, 
siempre que estén en posesión de los requisitos específi-
cos de titulación, sin que se requiera para ello ningún límite 
de antigüedad en su cuerpo de origen y siempre que estén 
en posesión de los requisitos específicos de titulación exi-
gidos para ingresar en el correspondiente cuerpo docente.

El acceso a estos cuerpos podrá realizarse por la 
misma o por distinta especialidad de la que se sea titular 
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en su cuerpo de origen. Asimismo, sólo se podrá concursar 
a una única especialidad por este procedimiento.

2.2.5 Requisitos específicos para los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 
del Decreto 3/2003, de 31 de enero, por el que se regu-
la el acceso a la Función Pública de la Región de Murcia 
de los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea y de los nacionales extracomunitarios, los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española para 
ser admitidos a los procesos selectivos deberán acreditar, 
además de los requisitos generales a que alude el punto 
2.1 de esta Orden, no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a 
la función pública.

2.3 Normas generales sobre requisitos de partici-
pación. 

2.3.1 Ningún aspirante podrá presentarse a plazas 
de un mismo cuerpo y especialidad correspondientes a 
distintos turnos de ingreso o acceso entre cuerpos de fun-
cionarios docentes.

2.3.2  Si, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
se suscitaran dudas al tribunal respecto de la capacidad del 
aspirante para el desempeño de las actividades habitual-
mente desarrolladas por los funcionarios del cuerpo y espe-
cialidad a la que opta, podrá recabarse el correspondiente 
dictamen del órgano competente a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos. En este caso, y hasta tanto 
se emita el dictamen, el aspirante podrá seguir participando 
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando pen-
diente la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión 
del proceso hasta la recepción de dicho dictamen.

BASE 3

Solicitudes, tasas de inscripción y forma de 
pago, plazo de presentación y documentación 

complementaria
3.1 Solicitudes.
3.1.1 Consideraciones previas.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria 

deberán cumplimentar una solicitud únicamente a través 
del formulario Web, dirigida al Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación.

Cada solicitud tendrá asignado dos números de refe-
rencia únicos: un identificador y un código de solicitud, que 
serán diferentes en cada instancia.

Dentro de las limitaciones establecidas en la presen-
te convocatoria, cuando se opte por más de una especia-
lidad, se cumplimentarán tantas solicitudes como núme-
ro de especialidades por las que se desee participar. No 
obstante, la cumplimentación de más de una solicitud no 
implica que el aspirante pueda asistir al acto de presen-
tación o actuaciones posteriores de los tribunales donde 
haya sido asignado, dada la simultaneidad para todas las 
especialidades del acto de presentación y entrega de do-
cumentación.

Los aspirantes con minusvalía que deseen acogerse 
a la reserva de ingreso de discapacitados prevista en esta 
convocatoria deberán indicarlo en la correspondiente casi-
lla (turno) de su solicitud.

Los aspirantes que, por padecer discapacidad o limi-
taciones físicas, precisen adaptaciones de tiempo y me-
dios, lo indicarán expresamente en la solicitud, utilizando 
el apartado correspondiente.

Asimismo, aquellos aspirantes que reúnan los re-
quisitos indicados en el apartado 8.1.1.3, para solicitar el 
informe sobre su conocimiento de la unidad didáctica, de 
trabajo o de actuación, podrán acogerse a lo establecido 
en dicho apartado. Quienes elijan esta opción deberán ex-
presarlo en la solicitud de participación. 

Los aspirantes que, reuniendo los requisitos estable-
cidos en el apartado 8.1.1.3, no consignen en su solicitud 
ninguna de las dos opciones, deberán realizar la parte B.2 
de la prueba.

Aquellos aspirantes que, no teniendo la nacionalidad 
española y cuyo idioma oficial no sea el castellano, 
estén exentos de realizar la prueba de acreditación de 
conocimiento del castellano, a que se refiere la base 
5 de la presente Orden, deberán hacer constar dicha 
circunstancia cumplimentando el apartado correspondiente 
de la solicitud. 

Los aspirantes que concurran por el procedimiento 
de acceso a cuerpos docentes incluidos en un subgrupo 
de clasificación superior, a la misma especialidad de la pla-
za que están ocupando con carácter definitivo y, en el caso 
de que sean seleccionados deseen permanecer en el mis-
mo centro, deberán consignarlo en la solicitud. 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que 
se adviertan podrán rectificarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición de los interesados. 

3.1.2 Forma de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Educación, 

Ciencia e Investigación, se cumplimentarán únicamente a 
través del formulario Web que está disponible en la direc-
ción de internet www.carm.es/educacion (en el enlace “Ins-
tancias oposiciones Oferta Empleo Público Docente 2008”) 
o directamente en la dirección www.carm.es/rrhh/ofertaem-
pleo/ (enlace instancias para las oposiciones a la CARM).

Para rellenar el formulario Web de la solicitud, los 
aspirantes deberán consultar la Guía de presentación te-
lemática en dicha página Web y las instrucciones que figu-
ran como anexo III a la presente Orden. Una vez finalizado 
este proceso se imprimirá la solicitud como “documento 
definitivo”, en el que constarán, entre otros datos, la fecha, 
hora y número de registro de entrada.

Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a tra-
vés de Internet, se habilitarán ordenadores en la Conseje-
ría de Educación, Ciencia e Investigación, con un servicio 
de ayuda para consulta de los aspirantes en horario de 
atención al público.

Una vez cumplimentada  la solicitud a través de la 
Web e impreso el “documento definitivo”, el abono, en su 
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caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del  plazo 
de presentación de solicitudes a través de una de las dos 
posibles formas de pago establecidas en el apartado 3.2.2.

Asimismo, una vez abonada la tasa en la entidad co-
laboradora, o impreso el modelo de solicitud como “docu-
mento definitivo” por los aspirantes exentos del abono de 
la misma, la solicitud efectuada telemáticamente se consi-
derará presentada ante la Administración con los efectos 
y garantías para el interesado de su presentación en un 
registro administrativo.

3.1.3 Plazo de cumplimentación de solicitudes.
 El plazo de cumplimentación de las solicitudes, y de 

presentación de la documentación adjunta a que se refiere 
la presente base, será de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Si el último día del plazo de cumplimentación de soli-
citudes, los interesados no pudiesen rellenar la misma por 
no estar, ese día,  en funcionamiento el sistema informático 
establecido al efecto, la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación habilitará modelos de solicitud preimpresos 
que podrán ser retirados en la Oficina de Información de 
esta Consejería.

3.2 Tasas de inscripción y forma de pago.
3.2.1 Tasas de inscripción. 
La tasa por actuaciones en materia de Función Pú-

blica Regional, según lo previsto  en el Decreto Legislativo 
1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales y la actualización prevista en la Ley 10/2007, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejerci-
cio 2008, será la siguiente:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño:  39,51 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional: 31,53 €.

Dicha tasa se reducirá en los siguientes supuestos:
a) El 50% para quienes acrediten encontrarse en si-

tuación de desempleo en la fecha del pago de la tasa:
- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 

profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño: 19,75 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional:15,76 €.

b) El 20% para quienes acrediten hallarse en pose-
sión del “Carné Joven de la CARM”, expedido por el órga-
no competente de esta Administración Regional:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño:  31,61 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional: 25,22€.

Ambas reducciones no son acumulables.
c) El 50% para quienes acrediten ser funcionarios de 

carrera de la Comunidad Autónoma de Murcia, y accedan 
a las pruebas selectivas por los sistemas de acceso a al-
guno de los cuerpos objeto de esta convocatoria o por el 
procedimiento de adquisición de nuevas especialidades: 

- Acceso y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño: 19,75 €.

- Adquisición de nuevas especialidades en el cuerpo 
de profesores técnicos de formación profesional: 15,76 €.

d) De conformidad con el artículo 6 del Grupo I 
(Tasa T110) del Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especia-
les, están exentos del pago de la tasa los aspirantes 
que acrediten su condición de minusválido con un grado 
igual o superior al 33 por ciento, en el momento del de-
vengo de la tasa.

En el caso de exención del pago o ingreso de tasa 
reducida, la Administración podrá requerir la documenta-
ción justificativa de tal circunstancia en cualquier momento 
del proceso selectivo, para su comprobación. 

En ningún caso el abono de la tasa de inscripción su-
pondrá la sustitución del trámite de cumplimentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

El solicitante autoriza a la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación a recabar de las administraciones 
competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en su solicitud.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

3.2.2 Forma de pago.
El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se 

hará dentro del  plazo de cumplimentación de solicitudes a 
través de una de las dos posibles formas de pago:

1) Por ingreso en las siguientes entidades colabora-
doras según los correspondientes códigos de transacción, 
presentando una copia de la solicitud:

BSCH CAM

BANCO POPULAR ESPAÑOL LA CAIXA

BANKINTER CAJA RURAL CENTRAL

BBVA CAJAMAR

CAJAMADRID CAJAMURCIA

2) Por pago telemático a través de los servicios de 
banca electrónica de las entidades colaboradoras citadas. 

La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo 
determinará la exclusión definitiva del aspirante.
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3.3 Documentación complementaria.
Los aspirantes afectados por alguna de las circuns-

tancias que se detallan en los subapartados 3.3.1, 3.3.2 
y 3.3.3, deberán presentar, utilizando el modelo anexo XI 
en el mismo plazo establecido en el apartado 3.1.3, en el 
Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, en el Registro General de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, en las Oficinas de registro relacionadas 
en la Orden de 31 de julio de 2006 de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se hace pública la relación de oficinas 
de registro de la Administración Regional de Murcia y se 
establecen los días y horarios (BORM de 28 de agosto), o 
en cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, responsabilizándose expre-
samente de la autenticidad de la misma, la  documentación 
que, en cada caso se indica seguidamente:

3.3.1 Aspirantes de otra nacionalidad.
a) Los aspirantes extranjeros a los que hace referen-

cia el subapartado 2.1.a) que residan en España deberán 
presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario o, en su 
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
trabajador comunitario fronterizo en vigor. En el caso de no 
comunitarios, tarjeta de residencia.

b) Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y estén exentos de realizar la prueba previa de 
acreditación de conocimiento del castellano, deberán apor-
tar la correspondiente justificación documental de poseer 
alguno de los títulos o certificados que a se indican a con-
tinuación:

- Diploma de Español (nivel C2 o su equivalente de 
conformidad con el Real Decreto 264/2008 de 22 de fe-
brero), establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los Diplomas de español 
como lengua extranjera (BOE del 8 de noviembre), o certi-
ficación académica que acredite haber superado todas las 
pruebas para la obtención de éste.

- Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, 
expedido por las escuelas oficiales de idiomas.

- Título de licenciado en Filología Hispánica o Romá-
nica o, bien, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios conducentes a la obtención de 
alguno de dichos títulos.

- Título alegado para ingresar en el cuerpo corres-
pondiente, emitido por el Estado español.

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado 
español.

- Título de técnico especialista o técnico superior, 
emitido por el Estado español.

La falta de presentación de alguno de estos docu-
mentos impedirá que los aspirantes puedan ser declara-
dos exentos de realizar la citada prueba de acreditación de 
conocimiento del castellano.

3.3.2 Aspirantes que se presenten por el turno de dis-
capacitados y/o los que soliciten adaptación.

Certificación acreditativa de tener reconocida la con-
dición legal de minusválido, en grado igual o superior al 
33%, según valoración realizada por el  Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS) en el que se deberá precisar los 
siguientes aspectos:

-  Determinación del grado de minusvalía.
- Necesidades de adaptaciones de tiempo y medios 

materiales para la realización de las pruebas.
-  Posibles necesidades futuras de adaptación al 

puesto de trabajo.
Aquellos aspirantes que, sin poseer la condición ofi-

cial de minusválido, necesiten adaptación, incluso en los 
casos en los que la incapacidad sobrevenga con anteriori-
dad a la realización de la prueba, deberán adjuntar:

- Certificado médico oficial en el que conste la cir-
cunstancia que ocasiona la necesidad, así como la adapta-
ción de tiempo y de medios materiales para la realización 
de las pruebas.

3.3.3 Aspirantes que solicitan informe sobre el cono-
cimiento de una unidad didáctica.

Los aspirantes que opten por la emisión de un in-
forme acerca de su conocimiento de la unidad didáctica, 
unidad de trabajo o unidad de actuación, deberán presen-
tar, utilizando el modelo anexo XI, en el plazo establecido 
en el apartado 3.1.3, en sobre cerrado un ejemplar de la 
misma en el centro público de la Región de Murcia donde 
tengan su destino en la fecha de publicación de la presen-
te Orden, o donde hayan tenido su último destino en caso 
de no encontrarse en servicio activo a la fecha de publica-
ción de la presente Orden. Aquellos funcionarios interinos 
que no hayan ejercido efectivamente docencia en el curso 
2007/2008, deberán presentar, en sobre cerrado, la unidad 
didáctica, unidad de trabajo o unidad de actuación, en el 
último centro donde realizaron sus labores docentes en el 
curso anterior, comunicando dicha circunstancia a la Direc-
ción General de Recursos Humanos.

En el caso de profesores que ejerzan en puestos de 
carácter itinerante, la presentarán, en sobre cerrado,  en el 
centro en el que tienen el nombramiento. Aquellos aspiran-
tes que hayan trabajado en más de un centro en el curso 
2007-2008, deberán presentar, en sobre cerrado, la unidad 
didáctica, unidad de trabajo o unidad de actuación en el 
último centro en el que hayan ejercido su labor docente. 

De conformidad con la Orden de la Consejería de 
Hacienda, de 8 de marzo de 2004 (BORM del 24), se au-
toriza  y habilita a las oficinas de los centros educativos de 
enseñanza no universitaria de la Región de Murcia, depen-
dientes de esta Consejería, para realizar las funciones de 
registro de presentación de las unidades didácticas.

Los aspirantes interinos que, en la fecha de publica-
ción de la presente Orden, presten sus servicios fuera de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán 
presentar  un ejemplar de la unidad didáctica, unidad de 
trabajo o unidad de actuación, utilizando el modelo anexo 
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XI –modelo de solicitud para adjuntar documentación- en 
el mismo plazo y lugar establecido en el apartado 3.1.3 y 
3.3 de la presente Orden.

La unidad didáctica, unidad de trabajo o unidad de 
actuación deberá ser, necesariamente, una de las que for-
me parte de la programación didáctica o programa de in-
tervención que en su momento presentará ante el tribunal.

En el caso de aspirantes que se encuentren traba-
jando en otra Comunidad Autónoma,  y reúnan los requi-
sitos para solicitar emisión de un informe acerca de su 
conocimiento de la unidad didáctica, unidad de trabajo o 
unidad de actuación, deberán presentar, utilizando el mo-
delo anexo XI, hoja de servicios del curso  2007-2008, 
certificada por el órgano competente y cerrada a la fecha 
de finalización de presentación de solicitudes, en el plazo 
y lugares que establecen los apartados 3.1.3 y 3.3. de la 
presente convocatoria.

BASE 4 

Admisión de aspirantes
4.1 Listas de admitidos y excluidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección General de Recursos Humanos dictará Resolu-
ción, declarando aprobadas las listas provisionales de ad-
mitidos y excluidos, ordenados por procedimientos, cuer-
pos y especialidades, indicando aquellos aspirantes cuya 
admisión definitiva queda condicionada a la superación 
de la prueba de acreditación de conocimiento del castella-
no, exponiéndose la citada Resolución junto con las listas 
de admitidos y excluidos, en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Educación Ciencia e Investigación y, a 
efectos meramente informativos, en la página Web de la 
Consejería: www.carm.es/educacion. En dichas listas debe-
rán constar los apellidos, nombre, número del Documento 
Nacional de Identidad (DNI), o en su caso, del documento 
acreditativo de la nacionalidad si ésta no fuera la española, 
procedimiento selectivo, cuerpo docente, especialidad por 
los que participe, así como, en el supuesto de exclusión, la 
causa de la misma.

Asimismo, figurará la relación de aspirantes que han 
expresado en la solicitud la opción de acogerse a lo es-
tablecido en el apartado 8.1.1.3 de esta Orden relativo a 
la emisión de un informe sobre el conocimiento del aspi-
rante acerca de la unidad didáctica, unidad de trabajo o 
unidad de actuación, desarrollada en la práctica docente. 
Igualmente, figurará la relación de aquellos que, habiendo 
expresado en la instancia la opción de que se les emita el 
informe anterior, no cumplen los requisitos para la emisión 
de dicho informe, debiendo, en consecuencia, realizar la 
parte B.2 de la prueba.

Con la publicación de la Resolución que declare 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se 
considerará efectuada la correspondiente notificación a los 
interesados, a los efectos que dispone el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

4.2 Plazo de reclamaciones contra las listas provisionales.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la citada Resolución en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión, así como los errores en la consignación de sus 
datos personales, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dichas 
peticiones de subsanación, dirigidas al Director General de 
Recursos Humanos, se presentarán, preferentemente, en 
el Registro General de la Consejería de Educación, Cien-
cia e Investigación, sin perjuicio de la presentación en cual-
quiera de las dependencias a que alude el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4.3 Estimación o desestimación de las reclamacio-
nes. Resolución definitiva de las listas de admitidos y ex-
cluidos. Distribución de aspirantes por tribunal.

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclama-
ciones a que se refiere el apartado anterior, el Director 
General de Recursos Humanos dictará Resolución apro-
bando las relaciones definitivas de admitidos y excluidos, 
exponiéndose éstas ordenadas por procedimientos, turnos 
y especialidades en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Educación, Ciencia e Investigación y, a efectos 
meramente informativos, en la página Web www.carm.es/
educacion.

Dicha Resolución incluirá la distribución de los aspi-
rantes por tribunal, así como la hora y el lugar donde se 
realizará el acto de presentación de los aspirantes y, en su 
caso, la realización de la parte A de la prueba de la fase de 
oposición.

Los aspirantes del turno de reserva de discapaci-
tados, así como los de accesos y adquisición de nuevas 
especialidades, se asignarán al tribunal nº 1 de cada es-
pecialidad.

4.4  La admisión no implica reconocimiento de los re-
quisitos exigidos.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admi-
tidos no presupone que se reconozca a los interesados la 
posesión de los requisitos exigidos en la presente convo-
catoria. Cuando de la documentación que debe presen-
tarse en caso de superación de las fases de oposición y 
concurso, se desprenda que no se posee alguno de los 
requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación en este proce-
dimiento selectivo. 

4.5 Devolución de tasas.

Procederá la devolución de la tasa, a petición del 
interesado, cuando renuncie a tomar parte en la convo-
catoria, expresándolo así mediante solicitud dirigida a la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación, con anterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asi-
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mismo, podrán solicitar la devolución quienes hayan sido 
excluidos definitivamente de la realización de las pruebas 
selectivas o cuando se produzca duplicidad de pago o 
exista un exceso en la cantidad pagada respecto de la que 
realmente corresponde.

BASE 5 

Prueba de acreditación de conocimiento del 
castellano

5.1 Acreditación de conocimiento del castellano.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, con carácter previo a la realización de las 
pruebas de la fase de oposición, los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española y el conocimiento de dicha 
lengua no se deduzca de su nacionalidad de origen, de-
berán acreditar el conocimiento adecuado del castellano 
mediante la realización de una prueba en la que se com-
probará si poseen un nivel adecuado de comprensión y ex-
presión oral y escrita de esta lengua. 

Estarán exentos de la realización de la citada prueba 
los siguientes aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea 
el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de al-
guno de los títulos a que se refiere el apartado 3.3.1.b) de 
la presente Orden.

- Los que obtuvieron la calificación de apto en la 
prueba de conocimiento de castellano de alguno de los 
procesos selectivos convocados por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con posterioridad al 1 de ju-
lio de 1999, fecha de la asunción de las competencias en 
materia educativa por esta Comunidad Autónoma.

5.2 Lugar y fecha de la realización de la prueba de 
castellano.

Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior 
comenzarán el día 12 de junio de 2008, a las 9 horas, en el 
IES Alfonso X el Sabio de Murcia, sito en la calle Vistalegre, 
s/n, y se desarrollarán durante los días que fije el tribunal.

5.3 Contenido de la prueba de castellano.
Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 

1137/2002, de 31 de octubre (BOE del 8 de noviembre), 
por el que se regulan los “diplomas de español como len-
gua extranjera (DELE)”, el contenido de la prueba de acre-
ditación de conocimiento del castellano se ajustará a las 
siguientes características: 

I. Ejercicio oral. 
a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído 

por el aspirante. 
b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema pre-

viamente preparado, a elegir entre varios propuestos por 
el tribunal. 

II. Ejercicio escrito. 
a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un 

texto previamente leído. 

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y 
expresiones. 

c) Composición de un escrito o texto de tipo narra-
tivo, expositivo o descriptivo, a elegir entre varios temas 
propuestos por el tribunal.

5.4 Valoración de la realización de la prueba de cas-
tellano. 

La valoración de la prueba a que se refiere el apar-
tado anterior se realizará por uno o más tribunales, com-
puestos por un presidente y cuatro vocales, designados 
por el Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 
entre funcionarios de carrera en activo de los cuerpos de 
catedráticos y de profesores de enseñanza secundaria, de 
la especialidad de Lengua Castellana y Literatura, pudien-
do nombrar también asesores especialistas en los térmi-
nos previstos en el apartado 6.7.3 de esta convocatoria. La 
Orden por la que se designen estos tribunales se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.5 Tribunales de la prueba de castellano. 
Se nombrarán tantos tribunales como resulte preciso, 

en función del número de aspirantes que deban realizar 
esta prueba. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta base so-
bre su composición y funciones, estos tribunales se regirán 
también por las normas establecidas en la base 6 de la 
presente convocatoria que les sean de aplicación. 

5.6 Calificación de la prueba de castellano. 
Los tribunales calificarán esta prueba de “apto” o “no 

apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” 
para poder realizar la fase de oposición. 

5.7 Publicación de calificaciones. 
Finalizada la realización de la prueba, los tribunales ha-

rán públicas en el tablón de anuncios de su sede de actua-
ción, las listas de aspirantes con las calificaciones obtenidas, 
elevándolas inmediatamente a la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, junto con el resto del expediente. 

BASE 6 

Órganos de selección
6.1 Tribunales y comisiones de selección.
De conformidad con el artículo 4 del Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febre-
ro, la selección de los participantes será realizada por las 
comisiones de selección y, en su caso, por los tribunales 
únicos, sin perjuicio de lo previsto en la base 5 de la pre-
sente Orden respecto a los tribunales que han de valorar 
la prueba previa de conocimiento del castellano. 

6.2 Composición de los tribunales.
6.2.1 Cuando el reducido número de aspirantes pre-

sentados a una misma especialidad no permita el nombra-
miento de tribunales distintos, se podrá nombrar un único 
tribunal que actuará de forma separada para cada uno de 
los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades.

Al objeto de garantizar el óptimo funcionamiento de 
los órganos de selección, la Consejería de Educación, 
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Ciencia e Investigación podrá organizar un curso de forma-
ción para sus miembros.

6.2.2 Los tribunales estarán integrados por 5 
miembros: 

- Un presidente, designado directamente por el Con-
sejero de Educación, Ciencia e Investigación, preferente-
mente de entre los funcionarios de los cuerpos de catedrá-
ticos, del cuerpo de inspectores de educación o del cuerpo 
a extinguir de inspectores al servicio de la administración 
educativa.

- Un vocal, elegido por sorteo público, de entre los 
que se ofrezcan como voluntarios, conforme al apartado 
6.2.5 de la presente  Orden.

- El resto de los vocales que serán designados, de 
entre los  funcionarios que reúnan los requisitos estableci-
dos en el apartado 6.2.3 de la presente Orden, por sorteo 
y conforme a las normas establecidas en la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos, de 15 de fe-
brero de 2008.

Se tenderá a la paridad entre profesores y profeso-
ras, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

6.2.3  De conformidad con el artículo 7.1 del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de 
febrero, tanto el presidente como los vocales serán fun-
cionarios de carrera en activo, que se encuentren, en el 
ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, prestan-
do servicios efectivamente en centros, programas o ser-
vicios educativos, de los cuerpos docentes o del Cuerpo 
a extinguir de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa, pertenecientes todos a cuerpos de igual o su-
perior subgrupo de clasificación que el que corresponda 
al cuerpo al que optan los aspirantes. Se procurará que, al 
menos, tres de los miembros sean titulares de la especiali-
dad objeto del proceso selectivo.  

6.2.4 Excepcionalmente, cuando las características 
de la especialidad así lo aconsejen, el Consejero de Edu-
cación, Ciencia e Investigación podrá designar directamen-
te estos vocales entre funcionarios de carrera de cuerpos 
docentes que presten servicios en ésta u otras comunida-
des autónomas o funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios, pudiendo nombrarse en este caso asesores 
especialistas en los términos previstos en el apartado 6.7.3 
de esta convocatoria, así como unificar varias especialida-
des en un solo tribunal.

De modo excepcional, podrá nombrarse un único tri-
bunal para más de una especialidad de un mismo o distin-
to cuerpo.

6.2.5 Participación voluntaria de los vocales.
Asimismo, podrán formar parte de los tribunales los 

funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos docentes 
de igual o superior subgrupo de clasificación que, en apli-
cación a los requisitos establecidos en el apartado 6.2.3 
de la presente Orden, hayan manifestado su deseo de 
participar voluntariamente y lo hayan solicitado en el plazo 
establecido en la Resolución de la Dirección General de 
Recursos Humanos de 29 de enero de 2008.

En el supuesto de que en una determinada especia-
lidad el número de funcionarios voluntarios sea superior al 
de puestos de vocales, se ordenarán los mismos de acuer-
do con el resultado del sorteo a que se hace referencia en 
el apartado 6.2.2.

6.2.6 Actuará como secretario el vocal con menor an-
tigüedad en el cuerpo, salvo que el tribunal acuerde deter-
minarlo de otra manera. 

6.2.7 Para cada tribunal se designará, por igual pro-
cedimiento y con la misma composición, un tribunal su-
plente.

6.3 Composición de las comisiones de selección.

Cuando, en función del número de aspirantes y pla-
zas convocadas, sea necesario nombrar más de un tri-
bunal para alguna de las especialidades, se constituirán 
comisiones de selección para cada especialidad. Estas 
comisiones estarán formadas por todos los presidentes de 
los tribunales de la especialidad, en número no inferior a 
cinco, y, si el número de presidentes fuera inferior a dicha 
cifra, por los secretarios de dichos tribunales hasta com-
pletarla, comenzando por el secretario del tribunal núme-
ro 1. Actuará como presidente de esta comisión, en todo 
caso, el presidente del tribunal número 1 y como secretario 
el funcionario con menor antigüedad en el cuerpo de entre 
los miembros que forman parte de la comisión, salvo que 
la comisión acuerde determinarlo de otra manera. 

En aquellas especialidades en las que se nombre tri-
bunal único, éste actuará además como comisión de se-
lección. 

Si existen dos tribunales de la misma especialidad, 
la comisión estará formada por los presidentes y los se-
cretarios de los tribunales y por el primer vocal del tribunal 
número uno.

6.4 Obligatoriedad de participar en los órganos de 
selección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 del 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la par-
ticipación en los órganos de selección  tiene carácter obli-
gatorio, salvo que concurran las circunstancias previstas 
en el apartado 6.5 de la presente base. Sólo serán admi-
sibles como causas de dispensa, además de las referidas 
en el citado apartado, las que a continuación se indican:

a) La situación de permiso por maternidad o paternidad.

b) La imposibilidad absoluta derivada de enfermedad, 
debidamente certificada por la Unidad de Inspección Médi-
ca de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
según modelo anexo IV.

c) Las situaciones de incapacidad temporal y de ries-
go durante el embarazo, debidamente certificadas por la 
Unidad de Inspección Médica de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, según modelo anexo  IV.

d) Los permisos de reducción de jornada de tra-
bajo concedidos al amparo del artículo 30.1.f) de la Ley 
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30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en su redacción dada por la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, y la Resolución de 19 de mayo de 2006, 
de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se 
ordena la publicación del acuerdo sobre medidas sociales 
para el personal al servicio de la Administración Pública de 
la Región de Murcia, hasta el 31 de julio de 2008.

e) La prestación de servicios en puestos de Adminis-
tración general de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación.

f) El ejercicio de actividades sindicales para las que 
se haya concedido la correspondiente licencia.

g) Haber actuado efectivamente como miembro de 
algún tribunal en los procedimientos selectivos convoca-
dos por Orden de 12 de abril de 2006. 

h) Formar parte de los órganos unipersonales de go-
bierno (directores, jefes de estudios y secretarios) de los 
centros educativos que imparten las enseñanzas estable-
cidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, así como ocupar el cargo de director 
de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 

En el caso de hallarse en alguna de las circunstan-
cias expuestas en las letras d), e), g) y h) de este apar-
tado, la exclusión se concederá siempre que no impidan 
configurar adecuadamente los tribunales requeridos en 
cada especialidad y cuando, a criterio de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, lo permitan las necesidades 
del servicio.

6.5 Abstención y recusación.

Los miembros de los órganos de selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo, tanto presidentes 
como vocales, al Consejero de Educación, Ciencia e In-
vestigación, con la debida justificación documental, cuan-
do concurran en ellos alguna de las siguientes circunstan-
cias:

- Las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate 
o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cual-
quiera de los interesados, con los administradores de enti-
dades o sociedades interesadas y también con los aseso-
res, representantes legales o mandatarios que intervengan 
en el procedimiento, así como compartir despacho profe-
sional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, 
la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguna de las personas mencionadas en el apartado an-
terior.

d) Haber tenido intervención como perito o como tes-
tigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o 
jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales 
de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

- De conformidad con lo previsto en el artículo 8.4 del 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, realizar tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas, para el cuerpo y la especialidad corres-
pondiente, en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

El plazo para manifestar la abstención será de cin-
co días naturales, contados a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del nombramiento 
de los órganos de selección. 

Los presidentes solicitarán de los miembros de los 
órganos de selección declaración expresa, según modelo 
anexo V, de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del tribunal o de la comisión de selección de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27).

Con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas 
a que hace referencia esta convocatoria la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación publicará, en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, la Orden por la que se nom-
bra a los nuevos miembros de los órganos de selección 
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en este apartado o 
por causa de fuerza mayor. 

6.6 Constitución de tribunales y comisiones de selec-
ción.

6.6.1 Convocatoria y acto de constitución.

Previa convocatoria de los presidentes, se constitui-
rán los tribunales y las comisiones de selección. 

Para el acto de constitución, los presidentes de cada 
tribunal convocarán, con al menos cuatro días de antela-
ción, a los vocales, titulares y suplentes y, en su caso, al 
presidente suplente, mediante fax dirigido al centro de ser-
vicio de cada uno de ellos, según modelo anexo VI.

La exención de participación en los tribunales sólo 
será efectiva mediante la concesión de la licencia por en-
fermedad o estar en posesión del correspondiente “certifi-
cado de exención” expedido por la Unidad de Inspección 
médica de esta Consejería.

La propuesta de baja por enfermedad ocasional, ex-
pedida por cualquier facultativo, no exime de la obligación 
de participar en los tribunales. El funcionario afectado por 
dicha situación comunicará de inmediato tal hecho al presi-
dente del tribunal que corresponda, mediante fax, indicando 
su disponibilidad a constituirse y participar en el tribunal.
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En el supuesto de ausencia por enfermedad grave o 
de larga duración, deberá –obligatoria e inexcusablemente- 
enviar mediante fax o por medio de representación, 
certificación de  la exención expedida por la Unidad de 
inspección médica de esta Consejería, según modelo 
anexo IV.

En el caso de inasistencia de alguno de los convo-
cados, sin justificación previa al presidente del tribunal 
mediante fax o sin que haya autorización expresa de la 
Dirección General de Recursos Humanos mediante el co-
rrespondiente “certificado de exención” expedido por la 
Inspección médica, no se constituirá el tribunal, volviendo 
a convocarse en el plazo de dos días hábiles, y comuni-
cándolo inmediatamente el presidente del tribunal el inci-
dente a la Dirección General de Recursos Humanos para 
que adopte las medidas disciplinarias que, en su caso, co-
rrespondan. 

En ningún caso, los presidentes de los tribunales ad-
mitirán propuestas de partes de baja médica que no vayan 
acompañadas por el modelo anexo IV, certificando la exen-
ción por la Unidad de inspección médica, considerando en 
derecho como injustificada la inasistencia del miembro del 
tribunal al acto de constitución, en cuyo caso no se consti-
tuirá el tribunal, volviendo a convocarse en el plazo de dos 
días hábiles, y comunicando, el presidente, inmediatamen-
te a la Dirección General de Recursos Humanos

Aquellos funcionarios que en el acto de constitución 
del tribunal manifiesten lo previsto en el artículo 8.4 del 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, de haber realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas, para el cuerpo y la espe-
cialidad correspondiente, en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, deberán aportar al pre-
sidente del tribunal que les corresponda, de manera inex-
cusable para ser eximidos de su participación, uno de los 
siguientes documentos:

- Certificación de la Academia o centro docente don-
de la haya realizado.

- Certificado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas.

Los funcionarios que, en el acto de constitución del 
tribunal, o cuando tengan conocimiento de ello, manifies-
ten, debidamente justificado, tener parentesco de consan-
guinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el se-
gundo grado con cualquiera de los aspirantes, de la misma 
especialidad en el caso de todos los miembros de la comi-
sión de selección, y del mismo tribunal en el caso del res-
to de los miembros de los órganos de selección, deberán 
abstenerse de participar en el proceso selectivo.

La inasistencia injustificada de los miembros de los 
órganos de selección a las distintas sesiones y actos del 
procedimiento, incluido el acto de constitución, dará lugar 
a la exigencia de la responsabilidad que corresponda.

6.6.2 Suplencia  de los miembros de los tribunales. 

Cuando concurra alguna de las causas de exención, 
debidamente justificada, la suplencia de los presidentes de 

los órganos de selección se autorizará por el Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación; la de los vocales, por 
el presidente del órgano de selección en que haya de ac-
tuar, debiendo recaer sobre alguno de los vocales suplen-
tes que figuren en la disposición que los hayan nombrado.

El orden de actuación de los vocales suplentes será 
en primer lugar el vocal suplente número uno del tribunal 
y, en su defecto, sucesivamente el resto de los vocales su-
plentes, por el orden en que figuran dispuestos en la Or-
den de nombramiento, salvo que el tribunal determine otro 
procedimiento.

No obstante, llegado el momento de actuación de los 
tribunales, si éstos no hubieran podido constituirse pese a 
haberse acudido al procedimiento previsto, la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación quedará facultada 
para la adopción de las medidas oportunas necesarias a 
fin de garantizar el derecho de los aspirantes a la participa-
ción en el proceso selectivo.

6.6.3 Actuación válida del tribunal.
Salvo que concurran circunstancias excepcionales, 

cuya apreciación corresponderá al Consejero de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, una vez constituidos los ór-
ganos de selección, para actuar válidamente se requerirá 
la presencia del presidente y el secretario, o en su caso, 
de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de sus 
miembros. 

6.6.4 Acuerdos de los tribunales.
Los tribunales, en la misma sesión de constitución, 

acordarán las decisiones que les correspondan en orden 
al correcto desarrollo del proceso selectivo, todo ello con 
sujeción a lo previsto en esta convocatoria y a los criterios 
de actuación que marquen las respectivas comisiones de 
selección.

6.7 Funciones de los órganos de selección. 
6.7.1 Funciones de las comisiones de selección.
De conformidad con el artículo 6.3 del Reglamento, 

aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, 
en el caso de que se constituyan comisiones de selección, 
de acuerdo con lo previsto en el apartado 6.3, correspon-
derá a estas comisiones: 

a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de 

los tribunales y la homogeneización de dicha actuación.
c) La elaboración de los criterios de valoración de 

las distintas partes de la prueba de la fase de oposición, a 
excepción de la parte B3 de aquellas especialidades que 
requieran su realización.

d) Al presidente de la comisión de selección de las 
especialidades que incluyan prueba práctica, la elabo-
ración de la parte B.3 de la prueba, ejercicio de carácter 
práctico, así como los criterios para su valoración.

e) Comprobación del expediente administrativo de 
los tribunales.

f) La agregación de las puntuaciones de la fase de 
concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de 
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oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración 
de las listas de los aspirantes que hayan superado ambas 
fases.

g) La declaración de los aspirantes que han supera-
do las fases de concurso y oposición, la publicación de las 
listas correspondientes a los mismos, así como su eleva-
ción al órgano convocante.

h) Remisión al órgano convocante del expediente ad-
ministrativo de los tribunales.

Dentro de las distintas fases del proceso selectivo, 
las comisiones de selección resolverán todas las dudas 
que pudieran surgir en aplicación de lo establecido en la 
presente Orden.

6.7.2 Funciones de los tribunales. 
Corresponde a los tribunales: 
a) El desarrollo de los procedimientos selectivos de 

acuerdo con lo que dispone esta convocatoria.
b) Recibir la programación didáctica.
c) La valoración de la distintas partes de la prueba, 

cuyo desarrollo se ajustará a lo dispuesto en:
- En los procedimientos de ingreso libre, la valoración 

de la prueba a que se refiere el artículo 61 del Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialida-
des en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- En los procedimientos de acceso, la calificación de 
las partes de la prueba a que se refiere los artículos 36 y 
51.3 del citado Reglamento.

- En los procedimientos de adquisición de nuevas 
especialidades la valoración de la prueba conforme a lo 
establecido en el artículo 54 del Reglamento.

d) Juzgar, valorar y calificar el informe acerca del gra-
do de conocimiento de la unidad didáctica por el aspirante, 
emitido por las comisiones de evaluación.

e) La valoración de los méritos de la fase de concurso 
de los aspirantes que superen la prueba única de la fase 
de oposición. A tales efectos recibirán la documentación 
justificativa, si procede, de los aspirantes que superen esta 
fase y la custodiarán hasta la entrega final del expediente 
a la Dirección General de Recursos Humanos.

f) En el caso de tribunales únicos:
- La agregación de las puntuaciones correspondien-

tes a las distintas fases del procedimiento selectivo, orde-
nación de los aspirantes y declaración de los que hayan 
superado el mismo. 

- La elaboración, ordenación y publicación de las lis-
tas de aspirantes seleccionados, así como elevación de 
las mismas al órgano convocante. 

g) En aquellas especialidades en las que se nombre tribu-
nal único, éste actuará además como comisión de selección.

6.7.3 Incorporación de asesores especialistas y de 
ayudantes.

De conformidad con el artículo 8.1 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, 

los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección 
y las comisiones de evaluación, podrán proponer, previa 
autorización de la Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación, la incorporación de asesores especialistas a 
sus trabajos así como de ayudantes para la realización de 
funciones técnicas de apoyo, limitándose a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. Su designación 
corresponderá al Consejero de Educación, Ciencia e In-
vestigación. Los asesores se limitarán al ejercicio de sus 
competencias y colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en tareas relativas a dicha función asesora.

6.7.4 Procedimiento de actuación.

El procedimiento de actuación de los órganos de se-
lección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en el 
capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

6.7.5 Sedes de los órganos de selección a efectos de 
comunicación.

A efectos de comunicación y demás incidencias, los 
tribunales y comisiones de selección tendrán su sede en la 
Dirección General de Recursos Humanos, Avenida de la 
Fama, 15, de Murcia, hasta la fecha de publicación de sus 
respectivas sedes de actuación.

6.8 Medidas para los aspirantes con discapacidad o 
limitaciones físicas.

Los órganos de selección adoptarán las medidas necesa-
rias para que los aspirantes con discapacidad o limitaciones físi-
cas gocen de similares condiciones que el resto de los aspirantes 
en la realización de las distintas partes de la prueba, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

En este sentido, se establecerán para las personas 
que lo así lo hagan constar en la solicitud de participación, 
en la forma prevista en el apartado 3.1.1 de esta convoca-
toria, las posibles adaptaciones de tiempo y medios ma-
teriales para su realización, siempre que éstas no sean 
incompatibles con el normal desempeño de la función 
docente de la especialidad correspondiente, así como las 
funciones que el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, atribuye al profesorado. Análo-
gamente se actuará con las personas que, con posteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, tengan alguna discapacidad sobrevenida.

Visto el informe emitido por la Unidad de Inspección 
Médica de esta Consejería, los órganos de selección de-
cidirán sobre las peticiones de adaptaciones que efectúen 
y podrán requerir a los interesados, mediante entrevista 
personal u otros medios que consideren adecuados, la in-
formación que estimen necesaria para la adaptación soli-
citada. Asimismo, se les podrá solicitar el correspondiente 
dictamen a los órganos técnicos competentes en relación 
a la procedencia de la citada adaptación.

A estos efectos, los órganos de selección, a la vista 
de la documentación aportada, resolverán sobre la solicitud 
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de adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo 
para la realización de las distintas partes de la prueba, 
de conformidad con el anexo de la Orden 1822/2006, del 
Ministerio de la Presidencia, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad (BOE del 13).

6.9 Número máximo de aprobados.

En ningún caso los tribunales o las comisiones de se-
lección podrán declarar que han superado la fase de oposi-
ción y concurso del proceso selectivo un número superior de 
aspirantes al de plazas que les ha correspondido. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho. Queda exceptuado 
de lo anterior, los aspirantes a que se hace referencia en el 
apartado 9.2.2.1, que ocupando plazas de un determinado 
cuerpo y especialidad, hayan accedido a la misma y opten 
por permanecer en ésta, sin que esto signifique que se pue-
da superar el número total de plazas convocadas.

6.10 Funciones encomendadas a otros órganos de la 
Administración.

Para garantizar el mejor desarrollo del proceso se-
lectivo y la homogeneidad en la actuación de los tribunales 
y comisiones de selección, podrán nombrarse comisiones 
de coordinación.

Con el objeto de poder evaluar el conocimiento que los 
aspirantes tienen de una unidad didáctica desarrollada en la 
práctica docente, se nombrarán comisiones de evaluación que 
serán las encargadas de elaborar los informes pertinentes.

6.10.1 Comisiones de coordinación.

Se podrán nombrar hasta tres comisiones de coordi-
nación, una para las especialidades del cuerpo de profeso-
res de enseñanza secundaria (excepto las especialidades 
propias de la formación profesional específica),  otra para 
las especialidades propias de la formación profesional co-
rrespondiente a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores técnicos de formación profe-
sional, y la tercera para las especialidades de los cuerpos 
que imparten enseñanzas de régimen especial.

Estas comisiones estarán formadas por los presiden-
tes de los tribunales número 1 de las especialidades asig-
nadas a cada comisión de coordinación.

Actuarán como presidentes de estas comisiones 
los funcionarios que designe el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación y como secretarios los funcionarios 
con menor antigüedad en el cuerpo de entre los miembros 
que forman parte de cada comisión, salvo que la comisión 
acuerde determinarlo de otra manera. 

Las comisiones podrán proponer la incorporación de 
asesores especialistas y ayudantes técnicos, los cuales 
serán designados por el Consejero de Educación, Ciencia 
e Investigación.

6.10.2 Funciones de las comisiones de coordinación.

Corresponderá a las comisiones de coordinación las 
siguientes funciones:

a) Coordinación de los tribunales de todas las espe-
cialidades 

b) Garantizar la correcta tramitación del proceso se-
lectivo.

c) Facilitar la actuación de los distintos tribunales y 
en su caso, de las comisiones de selección.

d) Resolver las dudas que puedan surgir en aplica-
ción de la convocatoria, así como la forma de actuar en los 
casos no previstos.

e) Velar por el correcto desarrollo de las pruebas se-
gún lo acordado por las comisiones de selección.

f) Aquellas otras funciones que le sean asignadas al 
efecto por la Dirección General de Recursos Humanos.

g) Elaboración y corrección de la prueba de capacita-
ción complementaria a la que se refiere el punto cuarto del 
apartado 9.3.1 de la presente Orden.

6.10.3 Comisiones de evaluación. 

En cada centro público donde tengan el destino, du-
rante el curso 2007-2008, los aspirantes que reúnan los 
requisitos indicados en el apartado 8.1.1.3 y hayan solici-
tado informe del conocimiento que tienen sobre una uni-
dad didáctica, de trabajo o de actuación, se constituirá una 
comisión de evaluación en el plazo máximo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

A tal efecto, los directores de los centros y servicios 
educativos, comunicarán, vía fax, a la Dirección General 
de Recursos Humanos y al Inspector del centro, el último 
día de presentación de solicitudes, la relación de aspiran-
tes por especialidades que han presentado en el centro la 
unidad didáctica, de trabajo o de actuación.

Las comisiones de evaluación constituidas en los 
centros o servicios educativos estarán compuestas por el 
inspector del centro, que actuará como presidente, el direc-
tor del centro que actuará como secretario y como vocales 
los jefes de los departamentos a los que pertenezcan los 
aspirantes, o en el caso que no haya jefe de departamento 
o éste no sea funcionario de carrera, se designará como 
vocal sustituto al jefe de estudios o al secretario en centros 
o servicios que no cuenten con esta figura. Estas comisio-
nes serán las encargadas de elaborar los informes confor-
me a los modelos expresados en el anexo XIX

Asimismo, la Dirección General de Recursos Hu-
manos podrá designar y nombrar  comisiones de evalua-
ción en la Consejería de Educación, Ciencia e Investiga-
ción, que serán las encargadas de analizar y evaluar las 
unidades didácticas, unidades de trabajo o unidades de 
actuación presentadas por los aspirantes que no tengan 
asignado destino efectivo en alguno de los centros que 
componen la red pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y de elaborar el informe conforme a los 
modelos expresado en el anexo XIX.

Las comisiones de evaluación a las que se alude en 
el párrafo anterior estarán constituidas por un presidente, 
designado directamente por el Director General de Recur-



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 10 de abril de 2008 Página 11005Número 83

sos Humanos  y por un número de vocales no inferior a 
cuatro funcionarios, pertenecientes a cuerpos docentes de 
igual o superior subgrupo de clasificación, con la experien-
cia y formación adecuada para la evaluación del conoci-
miento que los aspirantes tienen de una unidad didáctica, 
unidad de trabajo o unidad de actuación, y un Secretario 
designado –igualmente- por el Director General de Recur-
sos Humanos.

El informe sobre los conocimientos del aspirante 
acerca de la unidad didáctica será elaborado basándose 
en el análisis, por los miembros de la comisión, de la uni-
dad didáctica presentada. 

6.10.4 Funciones de la Comisión de evaluación.
Corresponderá a las comisiones de evaluación las 

siguientes funciones:
a) Incorporar los subindicadores que consideren 

oportunos para la mejor aplicación de los modelos de infor-
me según los modelos del anexo XIX.

b) Analizar y evaluar la unidad didáctica, unidad de 
trabajo o unidad de actuación.

c) Emitir un informe, conforme a los modelos del 
anexo XIX, sobre el conocimiento de los aspirantes acerca 
de la unidad didáctica, unidad de trabajo o unidad de ac-
tuación.

d) Entregar antes del 10 de junio de 2008, a los aspi-
rantes, dos copias del informe del conocimiento sobre una 
unidad didáctica, unidad de trabajo o unidad de actuación 
conforme a los modelos del anexo XIX.

6.11 Indemnizaciones.
Por Orden de esta Consejería se establecerán las 

indemnizaciones que tendrán derecho a percibir los miem-
bros de los órganos de selección que actúen en estas 
pruebas selectivas, la comisión de coordinación, las co-
misiones de evaluación de la unidad didáctica, así como 
las de aquellos que acudan al acto de constitución de los 
órganos de selección, y al curso de formación, siendo sus 
cuantías las establecidas en el Decreto 24/1997, de 25 de 
abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del per-
sonal de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

BASE 7 Inicio y desarrollo de la prueba
7.1 Inicio.
Este proceso selectivo dará comienzo a partir del día 

1 de junio del 2008, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 
5 de esta Orden en relación con la prueba previa de acre-
ditación del conocimiento del castellano, y deberá haber 
concluido antes del día 20 de julio de 2008, a menos que, 
por circunstancias excepcionales, la Dirección General de 
Recursos Humanos autorice otro plazo en determinados 
tribunales.

7.2 Desarrollo de la prueba.
7.2.1 Acto de presentación.
De conformidad con lo que establece el apartado 4.3 

de la presente Orden, en la Resolución definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos se indicará, entre otros, la 
distribución de los aspirantes por tribunal, y la hora y el 

lugar donde se realizará el acto de presentación y, en su 
caso, la realización del ejercicio correspondiente a la parte 
A de la prueba de la fase de oposición. El acto de pre-
sentación será simultáneo para todas las especialidades 
convocadas, no siendo posible la concurrencia a más de 
una de ellas.

7.2.2 Entrega de documentación.

En el acto de presentación, que tendrá carácter per-
sonal y de asistencia obligada, se darán por parte de los 
tribunales las instrucciones oportunas a los opositores so-
bre el desarrollo de la fase de oposición, no admitiéndose, 
por ello, poderes ni autorizaciones. Los aspirantes acudi-
rán provistos del documento que acredite su identidad y 
entregarán al tribunal:

1. Dos ejemplares de la programación didáctica o 
programa de intervención a que hace referencia el aparta-
do 8.1.1.2 de la presente Orden.

2. Los aspirantes que hubieran solicitado informe de 
su conocimiento sobre una unidad didáctica, unidad de 
trabajo o unidad de actuación, entregarán al tribunal una 
copia del informe para poder ser valorado, juzgado y ca-
lificado, mediante el mismo, en la parte B2 de la prueba 
única. En el caso de no entregar el mencionado informe, 
el tribunal convocará al aspirante para la realización de la 
parte B2 de la prueba.

7.2.3 Obligación de presentar la programación didáctica.

Los aspirantes que, en el citado acto de presenta-
ción, no hagan personalmente la entrega efectiva -al tribu-
nal correspondiente- de los dos ejemplares de la progra-
mación didáctica o programa de intervención, decaerán en 
su derecho de participar en el proceso selectivo.

Los dos ejemplares de la programación didáctica o 
programa de intervención serán custodiados por el tribu-
nal. Un ejemplar se entregará al aspirante al finalizar la de-
fensa de dicha programación, parte B1 de la prueba, y el 
otro ejemplar formará parte del expediente del tribunal.

7.2.4 Actuaciones previas de los órganos de selec-
ción. Criterios de valoración. Publicidad.

7.2.4.1 Actuaciones previas.

A partir del día 1 de junio de 2008 y, con al menos, 
una semana de antelación al inicio del proceso selectivo, 
las comisiones de selección publicarán, en la sedes de ac-
tuación y, a título informativo, en la página Web de esta 
Consejería, todo aquello que estimen conveniente para 
asegurar el mejor desarrollo del proceso selectivo, inclu-
yéndose necesariamente los siguientes aspectos: 

a) Criterios/indicadores de valoración aplicables a las 
distintas partes de la prueba de la fase de oposición.

b) En aquellas especialidades en las que la prueba 
de la fase de oposición incluya ejercicio de carácter prácti-
co (anexo IX), el tiempo específico de duración de la parte 
B3 y el material que deben aportar los opositores para la 
realización de dicha parte práctica.

En las especialidades de los cuerpos de profesores 
de música y artes escénicas, se deberá indicar igualmente, 
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el lugar y la hora de entrega de los repertorios que se indi-
can en el anexo IX.

7.2.4.2.- Criterios de valoración.

Los criterios de valoración que se establezcan para 
la prueba, deberán contemplar, al menos, los siguientes 
epígrafes:

- Elementos de observación, criterios y/o indicadores 
de valoración.

- Puntuación máxima que se asigna a cada dimen-
sión.

- Criterios de corrección ortográficos y discursivos de 
la lengua.

Las dimensiones a tener en cuenta en la valoración 
y que deberán ser desarrolladas por la comisión de selec-
ción, mediante criterios y/o indicadores concretos, serán al 
menos los siguientes:

PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

Parte A: Desarrollo de un tema por escrito.

- Conocimiento científico, profundo y actualizado del 
tema.

- Estructura del tema, su desarrollo completo y origi-
nalidad en el planteamiento.

- Presentación, orden y redacción del tema.

Parte B

B.1) Presentación y defensa de la programación di-
dáctica.

- Presentación, originalidad e innovación aportada y 
aspectos formales ajustados a la orden de convocatoria

- Introducción.

- Objetivos, contenidos, metodología, criterios de 
evaluación y procedimientos de evaluación y calificación.

- Atención al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.

Las comisiones de selección adaptarán las dimensio-
nes anteriores a los aspectos específicos recogidos en el 
anexo VIII.

En el caso de la presentación y defensa de un pro-
grama de intervención, las dimensiones deberán adap-
tarse a las características y apartados específicos de los 
mismos.

Debate sobre la programación didáctica con el tribunal:

- Concreción y corrección en las contestaciones dadas.

- Aportación de argumentos y datos actualizados res-
pecto de la exposición oral.

B.2) Exposición Oral de una unidad didáctica:

- Contextualización.

- Objetivos de aprendizaje.

- Contenidos.

- Actividades de enseñanza-aprendizaje.

- Criterios y procedimientos de evaluación.

- Exposición.

     Debate con el tribunal:
- Concreción y corrección en las contestaciones dadas.
- Aportación de argumentos y datos actualizados y/o 

ampliados respecto de la exposición oral.
B.3) Ejercicio de carácter práctico.
- Rigor en el desarrollo del ejercicio de carácter prác-

tico, conocimiento de las técnicas y procedimientos, ma-
nejo de equipos informáticos, herramientas y/o maquinaria 
(en su caso) e instrumentación, para la resolución de los 
ejercicios prácticos.

- Resultados obtenidos.
7.2.5 Citación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados colectivamente 

para las actuaciones que deban realizar de forma conjunta 
ante el tribunal. En los demás casos, la citación se efectua-
rá mediante relación nominativa publicada en su sede de 
actuación y, a título meramente informativo, en la página 
Web de esta Consejería.

Los aspirantes serán convocados para sus actuacio-
nes ante los tribunales en único llamamiento, es decir los 
aspirantes convocados para cada día deberán estar pre-
sentes a la hora fijada por el tribunal como hora de inicio 
de las actuaciones, siendo excluidos de los procedimientos 
selectivos quienes no comparezcan, salvo en los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el 
tribunal. A estos efectos, los convocados para un ejercicio 
colectivo deberán hacer su presentación ante el tribunal en 
la hora y fecha fijada en las citaciones. 

En el caso de pruebas individuales, los aspirantes con-
vocados para cada día deberán estar presentes a la hora fi-
jada por el tribunal como hora de inicio de las actuaciones. 
Si por necesidades en el desarrollo del proceso, y siguiendo 
el orden preestablecido en la citación individual, no pudiesen 
actuar todos los aspirantes convocados para un determinado 
día, serán convocados para  el siguiente día de actuación.

Tanto si son convocados de forma colectiva como in-
dividual, los aspirantes deberán acreditar su identidad ante 
el tribunal mediante la presentación del documento nacio-
nal de identidad, o en su defecto del pasaporte. 

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribu-
nal, los sucesivos llamamientos de los aspirantes para las 
distintas partes de la  prueba deberán hacerse públicos en 
los locales donde se estén celebrando las pruebas y, a títu-
lo meramente informativo, en la página Web de esta Con-
sejería, con doce horas, al menos, de antelación al inicio 
de la actuación de los aspirantes.

7.3 Orden de actuación de los aspirantes.
7.3.1 El orden de actuación de los aspirantes se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido 
comience con la letra H, de conformidad con el sorteo rea-
lizado por la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica con fecha 29 de marzo de 2007. 

Los tribunales que no dispongan de aspirantes cuyo 
primer apellido empiece por la letra citada, iniciarán el or-
den de actuación por la letra o letras siguientes.
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7.3.2 No obstante, para la realización de la parte B 
de la prueba, actuarán diariamente ante el tribunal, indivi-
dualmente, en primer lugar los aspirantes que tienen que 
realizar los ejercicios B.1) y B.2), y después aquellos que 
solamente realicen el ejercicio B.1), respetando en cada 
grupo lo establecido en el subapartado anterior.

7.3.3 En cualquier momento los tribunales podrán re-
querir a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4 Exclusión de aspirantes del proceso selectivo. 
7.4.1 Si los tribunales tuvieren conocimiento de que 

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos por la presente convocatoria, previa au-
diencia del interesado, deberán proponer su exclusión al  
Director General de Recursos Humanos, comunicándole 
a los efectos procedentes las inexactitudes formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a los proce-
dimientos selectivos. En este caso, hasta tanto se emita 
la Resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso selectivo, con 
indicación de las calificaciones que hubieran obtenido.

7.4.2 Los tribunales tendrán la facultad de apartar del 
procedimiento selectivo a aquellos aspirantes que lleven a 
cabo cualquier tipo de actuación fraudulenta que impida el 
normal desarrollo de la prueba de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad durante la realización de los 
ejercicios. El presidente comunicará inmediatamente tales 
hechos a la Dirección General de Recursos Humanos y de-
jará constancia en la correspondiente acta de la sesión.

7.5 Pruebas de idiomas modernos. 
Las pruebas correspondientes a las especialidades 

de idiomas modernos, en los cuerpos de profesores de en-
señanza secundaria y de profesores de escuelas oficiales 
de idiomas, se desarrollarán íntegramente en el idioma de 
la respectiva especialidad.

BASE 8 

Procedimiento selectivo
De conformidad con lo establecido en la disposición 

transitoria decimoséptima.2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, durante los años de implanta-
ción de dicha Ley, el acceso a la función publica docente 
se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, 
en la fase de concurso se valorarán la formación académi-
ca y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta 
los límites legales permitidos. 

8.1 Fase de oposición. 
8.1.1. Ingreso libre y reserva de discapacitados.
8.1.1.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 

58 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, la fase de oposición, que tendrá una sola 
prueba, versará sobre los contenidos de la especialidad 
que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las 
técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia. 

Los aspirantes con discapacidad que reúnan los re-
quisitos legales correspondientes se someterán al mismo 

proceso selectivo que los aspirantes del turno libre, y ha-
brán de demostrar su capacidad superando las calificacio-
nes mínimas establecidas en las bases de la presente con-
vocatoria. Todo ello sin perjuicio de las adaptaciones para 
la realización de la prueba que sean precisas.

8.1.1.2 De conformidad con el artículo 61.1 del Reglamen-
to aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, la 
fase de oposición constará de una única prueba estructurada en 
dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. El tribunal sólo 
hará pública la nota final y global de la prueba. 

Los aspirantes deberán presentarse a la totalidad de 
los ejercicios de la prueba de la fase de oposición. De no 
presentarse a alguno de ellos, decaerán en su derecho de 
seguir participando en el procedimiento selectivo, con in-
dependencia de las calificaciones obtenidas.

La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se 
indica a continuación: 

Parte A: 
De conformidad con el artículo 61.2 del Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, 
tendrá por objeto la demostración de conocimientos espe-
cíficos necesarios para impartir la docencia. Consistirá en 
el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspiran-
te, de entre  un número de temas, extraídos al azar por el 
tribunal, proporcional al número total de temas del temario 
de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

- En aquellas especialidades que tengan un número 
no superior a 25 temas, deberá elegirse entre 3 temas.

- En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre 
4 temas.

- En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 50 temas, deberá elegirse entre 5 temas.

Para la realización de esta parte de la prueba los as-
pirantes dispondrán de dos horas.

Esta parte A de la prueba se calificará de cero a diez 
puntos y tendrá un valor del 40% de la calificación final.

Sólo podrán realizar la parte A de la prueba aquellos 
aspirantes que, personalmente, hayan acudido al acto de 
presentación provistos de la documentación a que hace re-
ferencia el apartado 7.2.2 de la presente Orden.

Parte B: 
Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pe-

dagógica del aspirante y su dominio de las técnicas ne-
cesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la pre-
sentación y defensa de una programación didáctica, en la 
preparación y exposición oral de una unidad didáctica y, 
en las especialidades que se relacionan en el anexo IX, se 
realizará una parte de carácter práctico. 

Esta parte B tendrá un valor del 60% de la califica-
ción final.

Solamente podrán realizar la parte B de la prueba, 
aquellos aspirantes que hayan realizado la parte A.

B.1) Presentación y defensa de una programación 
didáctica. La programación didáctica hará referencia a los 
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currículos indicados en el anexo VII para un área, materia 
o módulo relacionados con la especialidad por la que se 
participa, ubicada en un curso de los niveles o etapas edu-
cativas en que tenga atribución docente la especialidad. 
En el caso  de los aspirantes a ingreso en el cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria, podrá estar referida 
a la etapa de la educación secundaria obligatoria, al bachi-
llerato o a los ciclos formativos de formación profesional.

En la programación se especificarán, al menos, los 
objetivos, los contenidos y su distribución temporal, la me-
todología, los criterios y procedimientos de evaluación, los 
criterios de calificación, el manejo y uso adecuado de las 
tecnologías de la información y comunicación propias de la 
especialidad y las estrategias para la atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo. 

En la programación se definirán, al menos, 12 unida-
des didácticas o de trabajo que habrán de figurar secuen-
ciadas y numeradas en el índice de la programación. En el 
caso de los programas de intervención en ámbitos, para 
las especialidades de Psicología y Pedagogía y de Servi-
cios a la Comunidad, se diferenciarán al menos 12 ejes o 
unidades de actuación.

Para la elaboración de la programación didáctica el 
aspirante deberá basarse en los currículos que, para los 
diferentes cuerpos y especialidades, se recogen en el 
anexo VII de la presente convocatoria.

Los aspirantes entregarán los dos ejemplares de la 
programación didáctica o programa de intervención al tri-
bunal asignado, en el acto de presentación, conforme se 
indica en los apartados 7.2.1 y 7.2.2 de la presente con-
vocatoria. 

En el anexo VIII figuran los aspectos formales que 
inexcusablemente tendrá la programación didáctica. 

En el momento de la defensa y exposición el aspiran-
te podrá utilizar un ejemplar de la programación aportado 
por él mismo, así como el material auxiliar que considere 
oportuno que será aportado –igualmente- por él mismo.

B.2) Preparación y exposición de una unidad didác-
tica. La preparación y exposición oral, ante el tribunal de 
una unidad didáctica, estará relacionada con la programa-
ción presentada por el aspirante, y será elegida de entre 
tres extraídas al azar por él mismo de su propia progra-
mación. En la elaboración de la citada unidad didáctica 
deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se 
persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de en-
señanza y aprendizaje que se plantearán en el aula y sus 
criterios y procedimientos de evaluación, así como las po-
sibles adaptaciones para la atención de los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

Aspectos específicos de la unidad didáctica.- 

Cuando dicha unidad didáctica se refiera a educación 
secundaria obligatoria o a enseñanza de idiomas de régi-
men especial, también habrá de concretarse el desarrollo 
de las competencias básicas (ESO) o de competencias 
lingüísticas (EOI) y el nivel de logro que debe alcanzar el 
alumno en el desarrollo de la unidad didáctica.

En las especialidades propias de la formación pro-
fesional específica tanto del cuerpo de profesores de en-
señanza secundaria como del de profesores técnicos de 
formación profesional, la unidad didáctica deberá referir-
se a unidades de trabajo. Las unidades de trabajo han de 
contemplar, además de los aspectos curriculares referidos 
con carácter general para la unidad didáctica, las capaci-
dades terminales específicas a conseguir y desarrollar, en 
su caso, los contenidos y actividades que se consideren 
necesarios para una eficaz prevención de los riesgos labo-
rales, tanto en el desarrollo de la unidad de trabajo como 
los derivados del ejercicio profesional correspondiente.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y en la de 
Servicios a la Comunidad del cuerpo de profesores técni-
cos de formación profesional, los aspirantes podrán optar 
por desarrollar una unidad de actuación relacionada con 
el programa de intervención en un centro escolar o en un 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

De conformidad con lo establecido en el apartado 7.5 
de la presente Orden, para las especialidades de idiomas 
modernos de los cuerpos de profesores de enseñanza se-
cundaria y de escuelas oficiales de Idiomas, tanto la expo-
sición de la unidad didáctica como el debate posterior se 
desarrollarán en el idioma objeto de la especialidad.

El aspirante dispondrá de una hora para la elaboración de 
la unidad didáctica durante la cual podrá consultar el material 
que crea oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior.

Para la exposición de la unidad didáctica, el aspiran-
te podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno, 
así como un guión que no excederá de una página y que 
se entregará al tribunal en el momento de finalizar la expo-
sición. El material auxiliar que utilice al aspirante en ambos 
casos lo tendrá que aportar él mismo.

El aspirante dispondrá de un periodo máximo de una 
hora para la defensa oral de la programación, la exposición 
de la unidad didáctica y posterior debate ante el tribunal.

El aspirante iniciará su exposición con la defensa oral 
de la programación didáctica presentada, que no podrá 
exceder de veinticinco minutos y, a continuación, dispon-
drá de veinticinco minutos para la exposición de la unidad 
didáctica. Finalizada la exposición el tribunal podrá plan-
tear preguntas o cuestiones al candidato en relación con 
el contenido  de   su   intervención y la contextualización  
en  situaciones concretas de aula o de contenido práctico. 
Este debate tendrá una duración máxima de diez minutos. 

Al finalizar el debate señalado en el párrafo anterior 
el tribunal entregará al aspirante uno de los ejemplares 
de la programación didáctica o programa de intervención 
aportados por él en el acto de presentación.

B.3) Ejercicio de carácter práctico.
En las especialidades relacionadas en el anexo IX de 

esta Orden, se realizará una prueba de carácter práctico 
cuyo contenido figura en el mismo anexo.

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la rea-
lización de una serie de ejercicios prácticos relacionados 
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con el currículo de las enseñanzas donde tenga atribución 
docente la especialidad, que permitan comprobar que los 
candidatos poseen una formación y el dominio de las téc-
nicas de trabajo precisas para impartir las áreas, asignatu-
ras o módulos propios de las especialidades señaladas en 
el párrafo anterior.

El tiempo asignado para la realización de esta parte 
de la prueba, no podrá sobrepasar las 4 horas, siendo las 
comisiones de selección las que fijen el tiempo concreto 
de cada ejercicio en aquellos casos en los que no venga 
fijado en el anexo IX de la presente Orden, garantizándose 
a los aspirantes la posibilidad de realizar íntegramente el 
ejercicio en el tiempo asignado.

8.1.1.3 Informe sobre el conocimiento del aspirante 
de una unidad didáctica. 

El ejercicio B.2 de la prueba se podrá sustituir por un 
informe sobre el conocimiento del aspirante acerca de la 
unidad didáctica desarrollada en la práctica docente, siem-
pre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario interino de los cuerpos de profe-
sores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, profesores técnicos de formación pro-
fesional, catedráticos de música y artes escénicas,  profe-
sores de música y artes escénicas,  profesores de artes 
plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas 
y diseño.

b) Acreditar, durante el curso escolar 2007/2008, seis 
meses de servicio docente contados hasta la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

c) Solicitarlo voluntariamente.

De acuerdo con el artículo 61 del Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de marzo), no será de aplicación lo 
establecido en el presente apartado para el personal labo-
ral docente.

A estos efectos, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado quinto  de la Resolución de 19 de mayo de 
2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se ordena la publicación del acuerdo sobre medidas 
sociales para el personal al servicio de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Suplemento número 2 del 
BORM n.º 115 de 20 de marzo), apartado quinto del Acuer-
do de 27 de abril de 2004, suscrito entre esta Consejería 
y las Organizaciones Sindicales ANPE, CCOO, STERM y 
CSI-CSIF, publicado mediante Resolución de 6 de mayo 
de 2004 de la Consejería de Economía de 2004 (BORM 
del 22), para la provisión de puestos de trabajo de los cuer-
pos docentes no universitarios en régimen de interinidad 
en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y apartado 4 del título I de la Orden de 
4 de julio de 2007, de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, por la que se establecen procedimientos 
en materia de recursos humanos para el curso 2007-2008 
(BORM de 27 de julio), se considerarán como tiempo de 
servicios prestados aquel durante el cual los aspirantes in-
terinos no estén prestando servicios por atender al cuidado 

de hijos o familiares que se encuentren a su cargo has-
ta el segundo grado de consaguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida, o bien aquellas personas en ejercicio de acti-
vidades sindicales para las que se les haya concedido la 
correspondiente licencia, o en situaciones asimiladas a la 
excedencia por desempeño de cargo público.

Quienes opten por la emisión del referido informe de-
berán expresarlo al cumplimentar la solicitud de participa-
ción, conforme se establece en el subapartado 3.1.1 de la 
presente Orden.

Quienes, expresando dicha opción, no cumplan los 
requisitos para la emisión del informe figurarán expresa-
mente en la Resolución por la que se apruebe el listado 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de tal extremo, debiendo, en consecuencia, realizar la 
parte B.2 de la prueba.

La organización y coordinación del proceso de elabo-
ración del informe, sobre el conocimiento del aspirante de 
la unidad didáctica, corresponde a la Dirección General de 
Recursos Humanos y deberá estar finalizado antes del día 
10 de junio de 2008.

La unidad didáctica, unidad de trabajo o unidad de 
actuación, que se deberá aportar en el plazo de cumpli-
mentación de solicitudes establecido en el apartado 3.1.3, 
tendrá carácter personal, será elaborada de forma indi-
vidual por el aspirante, con una extensión máxima de 15 
páginas, incluidos, en su caso, los anexos, el material de 
apoyo y el índice, y deberá ajustarse a los siguientes as-
pectos formales:

- Formato  UNE-A4. 
- El interlineado en las 15 páginas, será a espacio 

simple, por una sola cara.
- El letra tipo Arial de 12 puntos sin comprimir. El tipo 

y tamaño de la letra será exigible en las 15 páginas en 
cualquiera de los formatos que se utilicen: tablas, cuadros, 
enmarcados, notas al pie, títulos, etc.

- En la portada, de diseño libre,  no incluida en las 15 
páginas, se indicará los datos de identificación del aspiran-
te y la especialidad por la que se presenta. En el caso de 
la unidad didáctica deberá expresarse la etapa educativa y 
curso a la que va dirigida, en la unidad de trabajo deberá 
indicarse el ciclo formativo y el módulo formativo objeto de 
la unidad y por último, en la unidad o eje de actuación se 
deberá indicar el programa de intervención de la que forma 
parte la actuación.

 Dicha unidad didáctica será una de las constitutivas 
de la  programación, que en su momento se presente ante 
el tribunal. Aquellos aspirantes que, en el plazo estableci-
do, no presenten la unidad didáctica conforme lo indicado, 
tendrán que presentarse a la parte B.2 de la prueba.

La elaboración de la unidad didáctica deberá contex-
tualizarse a un  centro y en un grupo de alumnos, contem-
plando los objetivos de aprendizaje que se persiguen, sus 
contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje 
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que se plantearán en el aula y criterios y procedimientos 
de evaluación, así como las posibles adaptaciones para la 
atención de los alumnos con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

Aspectos específicos de la unidad didáctica.-

Cuando dicha unidad didáctica se refiera a educación 
secundaria obligatoria o a enseñanza de idiomas de régi-
men especial, también habrá de concretarse el desarrollo 
de las competencias básicas (ESO) o de competencias 
lingüísticas (EOI) y el nivel de logro que debe alcanzar el 
alumno en el desarrollo de la unidad didáctica.

En las especialidades propias de la formación pro-
fesional específica tanto del cuerpo de profesores de en-
señanza secundaria como del de profesores técnicos de 
formación profesional, la unidad didáctica deberá referir-
se a unidades de trabajo. Las unidades de trabajo han de 
contemplar, además de los aspectos curriculares referidos 
con carácter general para la unidad didáctica, las capaci-
dades terminales específicas a conseguir y desarrollar, en 
su caso, los contenidos y actividades que se consideren 
necesarios para una eficaz prevención de los riesgos labo-
rales, tanto en el desarrollo de la unidad de trabajo como 
los derivados del ejercicio profesional correspondiente.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y en la de 
Servicios a la Comunidad del cuerpo de profesores técni-
cos de formación profesional, los aspirantes podrán optar 
por desarrollar una unidad de actuación relacionada con 
el programa de intervención en un centro escolar o en un 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

En las especialidades de idiomas modernos, en los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, la unidad didáctica 
se redactará íntegramente en el idioma correspondiente. 

La acreditación de los diferentes aspectos que ha de 
recoger el informe a que se refiere el apartado 2.B.2) del 
artículo 61 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, la llevarán a cabo las comisio-
nes de evaluación de la unidad didáctica que se designa-
rán conforme establece el apartado 6.10.3 de la presente 
convocatoria.

La comisión de evaluación de la unidad didáctica 
hará llegar a los aspirantes dos ejemplares del informe 
emitido y el aspirante, a la vista del mismo, optará por en-
tregarlo al tribunal en el acto de presentación o realizar la 
parte B.2), exposición de la unidad didáctica

El aspirante entregará al tribunal que le corresponda, 
en el acto de presentación, el informe de su conocimiento 
sobre una unidad didáctica, unidad de trabajo o unidad de 
actuación para su valoración e incorporación a la califica-
ción global y final de la fase de oposición. Los opositores 
que no entreguen el referido informe deberán realizar la 
parte B.2).

El tribunal juzgará, valorará y calificará el informe 
emitido por la comisión de evaluación de la unidad didác-
tica con una calificación  de 0 a 10 puntos, según criterios 

objetivos, dándole el mismo valor que el asignado al ejerci-
cio B.2) de la prueba, según el apartado 8.1.1.5, a efectos 
de calcular la calificación final de la fase de oposición.

8.1.1.4 El aspirante que opte por la emisión del men-
cionado  informe, dispondrá de un periodo máximo de vein-
ticinco minutos para la defensa oral de la programación 
ante el tribunal y cinco minutos para el posterior debate.

8.1.1.5 Calificación de la fase de oposición. 

Los tribunales calificarán cada uno de los ejercicios 
que conforman la prueba de la fase de oposición de cero 
a diez puntos, ponderándose cada uno en la puntuación 
que les corresponda. A los efectos de obtener la califica-
ción global de la fase de oposición, el valor de la parte A) 
será del 40% y el de la parte B el 60% de la calificación 
final. Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba, 
B1, B2 y, en su caso, B3, se valorarán de 0 a 10 puntos, 
ponderándose de la siguiente forma con respecto a la cali-
ficación de la fase de oposición:

a) Especialidades sin prueba práctica: B1, 30%; 
B2, 30%.

b) Especialidades con prueba práctica: B1, 10%; 
B2, 30%; B3, 20%.

Para poder acceder a la fase de concurso, los aspi-
rantes tendrán que obtener una puntuación igual o superior 
a cinco puntos en la fase de oposición.

Los aspirantes que no realicen, personal y efectiva-
mente, alguna de las partes y/o ejercicios de la prueba de-
caerán en su derecho a seguir participando en el proceso 
selectivo, con independencia de las calificaciones que hu-
bieran obtenido.

8.1.1.6 Finalizadas las dos partes en que se estructu-
ra la prueba, los tribunales procederán a la obtención de la 
nota final global de los aspirantes en la fase de oposición, 
exponiendo en el tablón de anuncios de las sedes de ac-
tuación y, a título informativo, en la página Web, la lista con 
la puntuación final global obtenida por todos y cada uno de 
los aspirantes evaluados en esta prueba. 

En la mencionada lista de calificación final no apa-
recerán aquellos aspirantes que, una vez iniciado el de-
sarrollo de la prueba, han decaído en su derecho a seguir 
participando o han sido retirados por el tribunal por alguna 
de las causas contempladas en el apartado 7.4 de la pre-
sente Orden.

Únicamente a aquellos aspirantes que hayan obteni-
do una puntuación global igual o superior a cinco puntos 
y, por tanto, hayan superado la fase de oposición, se les 
sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a fin 
de obtener la puntuación global a que se refiere el aparta-
do 9.2. de la presente Orden. 

Una vez publicada las calificación global y final de la 
fase de oposición, los aspirantes tendrán el plazo de 24 
horas a contar desde el mismo momento de dicha publica-
ción para presentar, por escrito ante el tribunal, reclama-
ciones y alegaciones debidamente motivadas, a las pun-
tuaciones publicadas.
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Los tribunales revisarán si han existido errores ma-
teriales, de hecho, de transcripción o aritméticos a las ca-
lificaciones que se adviertan de oficio o a petición de los 
interesados.

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tribuna-
les publicarán, en su sede de actuación:

- La variación en las calificaciones, en el caso de ser 
estimadas.

- Reclamaciones  desestimadas  con  expresión  de 
la causa de desestimación.

8.1.2 Reserva para acceso de funcionarios docentes 
a otros cuerpos del mismo subgrupo y nivel de comple-
mento de destino. 

8.1.2.1 Aspirantes que concurren por este procedi-
miento de acceso para la misma especialidad de la que 
son titulares en su cuerpo de origen.

De conformidad con el artículo 51.3.3.A del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de 
febrero, para los aspirantes que concurran por este proce-
dimiento de acceso para la misma especialidad de la que 
son titulares en su cuerpo de origen, la prueba consistirá 
en la exposición seguida de un debate, ambos orales, de 
una programación didáctica elaborada por el candidato, 
conforme a lo establecido en el apartado 8.1.1.2, parte B, 
subapartado B.1) de la presente Orden.

La exposición de la programación didáctica tendrá 
una duración máxima de una hora, seguida de un debate 
cuya duración máxima será de quince minutos.

La programación elaborada por el aspirante deberá 
entregarse en el acto de presentación conforme a lo esta-
blecido en el apartado 7.2.2, de la presente Orden.

En las especialidades de idiomas modernos, en los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, la programación 
se redactará íntegramente en el idioma correspondiente. 

Los tribunales calificarán esta prueba de cero a diez 
puntos. Para su superación tendrá que obtenerse una pun-
tuación mínima de cinco puntos. Los aspirantes que la su-
peren accederán a la fase de concurso.

Una vez publicadas las calificaciones de la prueba, 
los aspirantes tendrán el plazo de 24 horas a contar des-
de el mismo momento de dicha publicación para presentar, 
por escrito ante el tribunal, reclamaciones y alegaciones a 
las puntuaciones publicadas.

Los tribunales revisarán si han existido errores materia-
les, de hecho, de trascripción o aritméticos a las calificaciones 
que se adviertan de oficio o a petición de los interesados.

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tribuna-
les publicarán, en su sede de actuación:

- La variación en las calificaciones, en el caso de ser 
estimadas.

- Reclamaciones  desestimadas  con  expresión  de 
la causa de desestimación.

8.1.2.2 Aspirantes que concurran por este procedi-
miento de acceso para distinta especialidad de la que sean 
titulares en su cuerpo de origen.

De conformidad con el artículo 51.3.3.B del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, la prueba consistirá en la exposición oral y pública 
de un tema de la especialidad a la que se acceda, elegido 
por el aspirante de entre nueve elegidos al azar por el tri-
bunal, de los correspondientes al temario del cuerpo y es-
pecialidad.  En la exposición del mismo se atenderá tanto 
a los conocimientos sobre la materia como a los recursos 
didácticos y pedagógicos de los candidatos.

Para la realización de la parte de exposición oral de 
un tema el aspirante dispondrá de un período de prepara-
ción de dos horas de duración, pudiendo utilizar el material 
que estime oportuno y que deberá aportar él mismo. La 
exposición tendrá una duración máxima de una hora.

Para las especialidades indicadas en el anexo IX, la 
prueba incorporará contenidos prácticos. El desarrollo de 
la parte de contenido práctico se atenderá a lo especifica-
do en el apartado 8.1.1.2, parte B, subapartado B.3)

En las especialidades que incorporen contenidos 
prácticos, la distribución de la puntuación de la fase de 
oposición se realizará en las proporciones siguientes: Par-
te práctica 20% y parte de exposición oral del tema 80%.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los 
aspirantes deberán obtener, al menos, cinco puntos para 
superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los co-
nocimientos sobre la materia, como a los recursos didácti-
cos y pedagógicos de los aspirantes.

Una vez publicada las calificación de la prueba, los 
aspirantes tendrán el plazo de 24 horas a contar desde el 
mismo momento de dicha publicación para presentar, por 
escrito ante el tribunal, reclamaciones y alegaciones a las 
puntuaciones publicadas.

Los tribunales revisarán si han existido errores ma-
teriales, de hecho, de trascripción o aritméticos a las ca-
lificaciones que se adviertan de oficio o a petición de los 
interesados.

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tribuna-
les publicarán, en su sede de actuación:

- La variación en las calificaciones, en el caso de ser 
estimadas.

- Reclamaciones  desestimadas  con  expresión  de 
la causa de desestimación.

8.1.3 Reserva para acceso de funcionarios docentes 
a otros cuerpos docentes incluidos en subgrupos de clasi-
ficación superior. 

La prueba consistirá en el desarrollo escrito u oral, 
a elección del aspirante en el acto de presentación, de un 
tema de la especialidad a la que se acceda, elegido por el 
aspirante de entre ocho elegidos al azar por el tribunal, de 
los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 del 
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Reglamento de aprobado por el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, en el caso de concordancia entre la ti-
tulación académica con la que se opta y la especialidad a 
la que se aspira, el tema será elegido por el aspirante de 
entre nueve elegidos al azar por el tribunal. A estos efectos 
las titulaciones concordantes serán para cada especialidad 
las recogidas en el anexo XX (Titulaciones exigidas para el 
desempeño de puestos en régimen de interinidad) de la pre-
sente Orden. En la exposición escrita u oral del mismo se 
atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a 
los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos. 

En el caso de que el aspirante opte por la exposi-
ción oral, éste dispondrá de 2 horas para la preparación, 
pudiendo utilizar el material que estime oportuno y que de-
berá aportar él mismo. La exposición tendrá una duración 
máxima de una hora. Asimismo, podrá ayudarse, en la ex-
posición, de un guión que no excederá de una página y 
que se entregará al tribunal al término de la prueba.

Si el aspirante opta por la exposición escrita, para la 
realización de esta parte de la prueba los aspirantes dis-
pondrán de dos horas, no disponiendo de tiempo de pre-
paración.

Para las especialidades que se indican en el anexo 
IX, la prueba incorporará contenidos prácticos. El desarro-
llo de la parte de contenido práctico se ajustará a lo espe-
cificado en el apartado 8.1.1.2, parte B subapartado B.3)

Estarán exentos de la realización de la parte práctica 
de la prueba aquellos aspirantes que estén adscritos a la 
misma especialidad a la que optan, así como aquellos que 
opten a  una especialidad de la misma familia profesional a 
la que figuren adscritos.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los 
aspirantes deberán obtener, al menos, cinco puntos para 
superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los co-
nocimientos sobre la materia, como a los recursos didácti-
cos y pedagógicos de los aspirantes.

En el caso de que la prueba conste de dos partes la 
distribución de la puntuación de la fase de oposición se 
realizará en las proporciones siguientes: parte práctica 
20% y parte de exposición (oral o escrita) del tema 80%.

Una vez publicada las calificación de la prueba, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de 24 horas a contar 
desde el mismo momento de dicha publicación para pre-
sentar, por escrito ante el tribunal, reclamaciones y alega-
ciones a las puntuaciones publicadas.

Los tribunales revisarán si han existido errores ma-
teriales, de hecho, de trascripción o aritméticos a las ca-
lificaciones que se adviertan de oficio o a petición de los 
interesados.

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tribuna-
les publicarán, en su sede de actuación:

- La variación en las calificaciones, en el caso de ser 
estimadas.

- Reclamaciones  desestimadas  con  expresión  de 
la causa de desestimación.

8.1.4 Normas comunes a la fase de oposición.
8.1.4.1 Anonimato de los aspirantes.
Los tribunales adoptarán las medidas oportunas para 

garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que 
no consistan en una exposición oral, lectura o realización 
práctica de carácter individual ante el tribunal, sean corre-
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 
Aquellos ejercicios en los que figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad del aspirante serán califica-
dos con cero puntos. 

   Las normas por las que se regirá el anonimato en 
el desarrollo de la parte A y acceso del subgrupo A.2 al 
subgrupo A.1, figuran en el anexo X.

8.1.4.2 Calificaciones de la prueba por los órganos 
de selección. 

En cada una de las  partes de la prueba de la fase de 
oposición, la puntuación de cada aspirante será la media arit-
mética de las calificaciones de todos los miembros presentes 
en el tribunal, debiendo concretarse, hasta las diezmilésimas 
para evitar, en lo posible, que se produzcan empates. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros, serán automáticamente excluidas la calificación 
máxima y la mínima, calculándose la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el caso de que exis-
ta más de un miembro que haya otorgado la calificación 
máxima o mínima sólo se excluirá una única calificación 
máxima o mínima. Este criterio de exclusión se aplicará 
una única vez, aunque continúe habiendo una diferencia 
de tres o más enteros en las puntuaciones de los miem-
bros asistentes en el tribunal no excluidas.

8.1.5 Funcionarios de organismos internacionales 
con la nacionalidad española. 

Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de 5 
de febrero (BOE del 23), sobre el acceso de funcionarios 
de nacionalidad española de organismos internacionales 
a los cuerpos y escalas de la Administración General del 
Estado, los aspirantes que tengan esta condición y posean 
la nacionalidad española quedarán exentos de la realiza-
ción de las pruebas que la comisión Permanente de Ho-
mologación, que se crea en el mencionado Real Decreto, 
considere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya 
exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en 
el organismo internacional correspondiente.

A tal fin, la certificación de homologación prevista en 
el artículo 7 del Real Decreto 182/1993 habrá de presen-
tarse, acompañándola a la solicitud por la que el aspirante 
solicita tomar parte en el proceso selectivo.

En los ejercicios de los que se exima a los aspiran-
tes, se otorgará la calificación mínima exigida en la convo-
catoria para la superación de los mismos.

Los interesados podrán renunciar a tal calificación y 
participar en las pruebas de las que han sido eximidos en 
igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes al 
turno libre. Tal renuncia deberá llevarse a cabo con ante-
rioridad al inicio de las pruebas de selección.
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8.2 Fase de concurso. 

8.2.1 Los tribunales, mediante la aplicación del ba-
remo que corresponda entre los que se publican como 
anexos XIV a) y XV a) a esta Orden, valorarán los méritos 
alegados por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y que se hayan aportado en el plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la publicación, en el tablón de 
anuncios de sus sedes de actuación, de las calificaciones 
globales y finales de la fase de oposición.

8.2.2 Sólo deberán presentar la documentación acre-
ditativa de los méritos alegados los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. 

8.2.2.1 Estos aspirantes deberán presentar, perso-
nalmente o, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por medio de persona auto-
rizada, ante el tribunal correspondiente, ficha de solicitud 
de baremación conforme a los modelos anexo XIV b) y XV 
b), acompañando a la misma original y fotocopia de toda 
la documentación acreditativa de los méritos, ordenados 
según los tres bloques que conforman el baremo, enten-
diéndose que sólo se tendrán en consideración aquéllos 
que se aleguen debidamente justificados en la forma que 
establece el anexo correspondiente de la presente Orden.

8.2.3. Aspirantes con experiencia docente en centros 
públicos de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el párrafo f) 
del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Dirección General 
de Recursos Humanos expedirá y remitirá a los tribunales, 
a través de los presidentes de las comisiones de selec-
ción, las hojas de servicios necesarias para justificar los 
méritos de los aspirantes que posean experiencia docente 
en centros públicos de la Región de Murcia. Igualmente, 
confeccionará y remitirá los certificados de actividades de 
formación (siempre que consten en el registro de forma-
ción del profesorado de esta Consejería). La puntuación 
correspondiente a los méritos relativos al apartado 3.3 del 
baremo se incorporarán automáticamente a la baremación 
del aspirante 

Los interesados podrán comprobar, previamente, sus 
datos, obrantes en esta Consejería, sobre su experiencia 
docente en centros públicos en esta Comunidad Autónoma 
y las actividades de formación realizadas, a través del por-
tal Educarm,  www.educarm.es, accediendo con su contra-
seña a su expediente personal.

8.2.4 Responsabilidad documental.

Los aspirantes se responsabilizarán expresamente 
de la veracidad de la documentación aportada, debiendo 
insertar en cada una de sus páginas la leyenda “Es copia 
de su original”, y firmando a continuación, siendo verifica-
do con su original por el tribunal. En caso de falsedad o 
manipulación en algún documento decaerán en el derecho 
a la participación en la presente convocatoria, con inde-
pendencia de la responsabilidad penal que se les pudiese 
imputar por falsedad documental.

8.2.4.1 Esta documentación se introducirá en un so-
bre y quedará custodiada por los tribunales o, en su caso, 
por la comisión de selección hasta su entrega a la Direc-
ción General de Recursos Humanos, después de la publi-
cación definitiva de la fase de concurso. 

8.2.4.2 De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, deberá acompañarse 
traducción oficial al castellano de los documentos que se 
presenten redactados en la lengua cooficial de otra Comu-
nidad Autónoma.

Están exentas de la correspondiente traducción al 
castellano las publicaciones científicas o didácticas.

8.2.4.3 Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ser oficiales, suscritos por autoridades competen-
tes, legalizados por vía diplomática y acompañados, en su 
caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. 

8.2.5 Independientemente de la fecha en que sea 
presentada ante el tribunal la correspondiente documen-
tación acreditativa, todos los méritos alegados han de po-
seerse con anterioridad a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de instancias, entendiéndose que única-
mente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
hasta la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des.

8.2.6 La puntuación alcanzada por los aspirantes 
en la fase de concurso, en cada uno de los apartados y 
subapartados, se hará pública mediante resolución del 
presidente del tribunal correspondiente  en los tablones de 
anuncios de la sede en la que se esté celebrando el pro-
ceso selectivo y, a efectos meramente informativos, en la 
página Web de la Consejería. 

8.2.7 En el plazo de dos días hábiles contados a 
partir del mismo de la citada publicación, los interesados 
podrán presentar ante el tribunal, por escrito, las alegacio-
nes que estimen pertinentes sobre la puntuación que se 
les haya asignado en la fase de concurso. En este mis-
mo plazo, los aspirantes podrán acceder en presencia del 
tribunal, a la vista de los expedientes correspondientes a 
esta fase de concurso. 

BASE 9 

Listas de puntuaciones definitivas de la fase de 
concurso y de aspirantes seleccionados

9.1  Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones 
presentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tri-
bunales publicarán, en su sede de actuación, los resulta-
dos de la valoración definitiva de los méritos de todos los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para determinar la propuesta de aspirantes que han 
superado las fases de oposición y de concurso del proce-
dimiento selectivo, cada órgano de selección tendrá en 
cuenta el número de plazas que le haya asignado la Di-
rección General de Recursos Humanos, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.2 de esta Orden.
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9.2 Criterios para la elaboración de las listas de se-
leccionados.

 La elaboración de las listas de seleccionados, por 
parte de los órganos de selección, se realizará de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

9.2.1 Ponderación de la fase de oposición y la fase 
de concurso.

9.2.1.1 Procedimiento de ingreso libre.

 Para la obtención de la puntuación global, los órga-
nos de selección ponderarán en un 60% la puntuación ob-
tenida en la fase de oposición y en un 40% la obtenida en 
la fase de concurso. 

9.2.1.2 Procedimiento de acceso a otros cuerpos do-
centes incluidos en un subgrupo de clasificación superior.

La ponderación de las puntuaciones de las fases de 
oposición y concurso para formar la puntuación global será 
de un 55% para la fase de oposición y un 45% para la fase 
de concurso.

9.2.1.3 Procedimiento de acceso a otros cuerpos 
docentes del mismo subgrupo y nivel de complemento de 
destino.

La ponderación de las puntuaciones de las fases de 
oposición y concurso para formar la puntuación global será 
de un 50% para la fase de oposición y un 50% para la fase 
de concurso.

9.2.2 Agregación de puntuaciones.

Al final de la realización de la fase de oposición, los 
tribunales remitirán a las comisiones de selección la rela-
ción de aspirantes que han superado esta fase y también 
los resultados que han obtenido éstos en la valoración de-
finitiva de los méritos.

Una vez hecha la ponderación correspondiente en el 
caso del procedimiento libre y del procedimiento de acceso 
a un cuerpo docente de un subgrupo superior o sin ésta 
en el caso del procedimiento de acceso a un cuerpo del 
mismo subgrupo y nivel de complemento de destino, las 
comisiones de selección agregarán las puntuaciones de la 
fase de concurso a los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, los ordenarán según las puntuaciones 
globales obtenidas y determinarán los aspirantes que han 
superado los correspondientes procedimientos de acuerdo 
con lo que establece la base 9.2.2.1.

9.2.2.1 En los sistemas de acceso desde Cuerpos de 
igual o inferior subgrupo, sólo podrá declararse que han 
superado la fase de oposición y concurso del procedimien-
to selectivo aquellos aspirantes que, habiendo obtenido 
al menos cinco puntos en la prueba y tras ser ordenados 
según la suma de las puntuaciones alcanzadas en el con-
curso y en la prueba, obtengan un número de orden igual 
o inferior al número de plazas asignadas a cada órgano de 
selección para este procedimiento. Quedan exceptuados 
aquellos aspirantes seleccionados por el procedimiento de 
acceso a cuerpos de subgrupo superior que estén ocupan-
do con carácter definitivo, en el ámbito de esta Comunidad, 
plazas del cuerpo y especialidad a los que accedan y han 

optado por permanecer en las mismas, incrementándose, 
en primera instancia, el número de plazas para este acce-
so, sin que esto signifique que se pueda superar el número 
total de plazas convocadas.

9.3 Aspirantes seleccionados.
Los órganos de selección sólo podrán proponer que 

han superado las fases de oposición y de concurso aquellos 
aspirantes que, ordenados según la puntuación global asig-
nada, tengan un número de orden igual o inferior al número 
de plazas asignadas por la Dirección General de Recursos 
Humanos a cada uno de los órganos de selección.

9.3.1 Criterios para resolver los empates.
En caso de producirse empates en la puntuación glo-

bal de los aspirantes, se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios: 

9.3.1.1 Ingreso libre y reserva de discapacitados:
1º) Mayor puntuación en la fase de oposición.
2º) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios 

de la oposición por el orden en que éstos aparezcan en la 
respectiva convocatoria.

3º) Mayor puntuación en los apartados del baremo 
de méritos por el orden en que éstos aparecen en la pre-
sente Orden.

4º) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, 
por el orden en que éstos aparecen en la presente Orden.

5º) Por último, se utilizará como criterio de desem-
pate la realización de una prueba de capacitación comple-
mentaria que permita valorar aspectos relacionados con la 
función tutorial y orientadora del profesor, diseñada por la 
comisión de coordinación.

9.3.1.2 Acceso de los funcionarios de los cuerpos do-
centes a otros cuerpos docentes incluidos en un subgrupo 
de clasificación superior y acceso a cuerpos docentes in-
cluidos en el mismo subgrupo y nivel de complemento de 
destino:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados 

del baremo de méritos por el orden en que éstos aparecen 
en la presente Orden.

c) Mayor puntuación en los subapartados del bare-
mo, por el orden en que éstos aparecen en la presente 
Orden.

d) Por último, se utilizará como criterio de desempa-
te la realización de una prueba de capacitación comple-
mentaria que permita valorar aspectos relacionados con la 
función tutorial y orientadora del profesor, diseñada por la 
comisión de coordinación.

9.4 Los órganos de selección levantarán actas de 
todas las actuaciones realizadas para elaborar las listas 
definitivas de aspirantes seleccionados y añadirán estos 
documentos al expediente.

9.5 Exposición pública de la lista de seleccionados.
Los órganos de selección harán públicas, en los ta-

blones de anuncios de la Consejería de Educación, Cien-
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cia e Investigación y, a título meramente informativo, en 
la página Web www.carm.es/educacion, las puntuaciones 
definitivas de la fase de concurso y las listas de seleccio-
nados, por orden de puntuación global y, en su caso, por 
turno, no pudiendo superar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevarán dicha relación a la Dirección General 
de Recursos Humanos. 

Contra estas listas de seleccionados se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación en el plazo de un mes, según lo 
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Asimismo, los errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos, que se adviertan podrán rectificarse en el plazo de 
tres días hábiles, de oficio o a petición de los interesados, 
publicando posteriormente los órganos de selección la 
nueva lista con indicación de los errores subsanados.

9.5.1 Confección de las listas de aspirantes seleccio-
nados.

Finalizadas las actuaciones a que se refieren los 
apartados anteriores, para cada uno de los cuerpos obje-
to de la presente convocatoria, los órganos de selección 
elaborarán una lista única por especialidades, formada por 
todos los aspirantes seleccionados. En cada una de estas 
listas figurarán en primer lugar los aspirantes que hayan 
accedido desde cuerpos del mismo subgrupo y nivel de 
complemento de destino; en segundo lugar, los del turno 
de acceso desde cuerpos de distinto subgrupo y, en tercer 
lugar los que ingresen por el turno libre. Dentro de cada 
uno de estos grupos, los aspirantes seleccionados se or-
denarán por la puntuación obtenida. Los aspirantes acogi-
dos a la reserva correspondiente a las personas con disca-
pacidad se incluirán en el tercer grupo de acuerdo con su 
puntuación.

9.6 Los aspirantes seleccionados por los procedi-
mientos de acceso desde cuerpos del mismo o inferior 
subgrupo, así como aquéllos que acrediten haber prestado 
servicios al menos durante un curso escolar como funcio-
narios de carrera docentes, que deseen incorporarse a la 
realización de la fase de prácticas, deberán cumplimentar 
una instancia en el plazo de diez días naturales, a partir 
del día siguiente al de la publicación por los órganos de 
selección de las listas de aspirantes seleccionados que 
han superado las fases de oposición y concurso, estableci-
da en el apartado 9.5 de esta Orden, todo ello sin perjuicio 
de la exención en la evaluación de las prácticas.

9.7 Aquéllos que no se acojan a la opción prevista 
en el subapartado anterior, permanecerán en su cuerpo de 
origen hasta que se proceda a la aprobación de los ex-
pedientes del proceso selectivo, una vez concluida dicha 
fase, en la forma prevista en el artículo 32 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
siendo nombrados funcionarios de carrera del cuerpo de 
nuevo acceso junto con el resto de seleccionados. 

9.8 Sin perjuicio de lo establecido en los subapar-
tados 9.6 y 9.7 de esta base, los funcionarios del cuerpo 
de Maestros que hayan accedido por el procedimiento de 

reserva desde el subgrupo A.2 al subgrupo A.1, se incor-
porarán a la fase de prácticas, pasando, posteriormente, a 
prestar servicios en el cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria junto al resto de los seleccionados y conser-
vando el mismo destino que venían ocupando, en esta Co-
munidad Autónoma, siempre que este destino cumpla las 
siguientes condiciones: 

a) Que tenga carácter definitivo. 

b) Que se trate de una plaza de los dos primeros cur-
sos  de educación secundaria obligatoria.

c) Que continúe existiendo en el momento en que el 
aspirante seleccionado sea nombrado funcionario de ca-
rrera del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria. 

d) Que sea de la misma especialidad por la que se 
haya superado este procedimiento selectivo. A tal efecto 
se considerará que los Maestros que acceden a las espe-
cialidades de <<Física y Química>> como de <<Biología y 
Geología>>  podrán permanecer en el centro si desempe-
ñan puestos de Ciencias Naturales en el primer y segundo 
curso de la educación secundaria obligatoria.

9.9 Del mismo modo se incorporarán a la fase de 
prácticas en su propio centro, los funcionarios del cuerpo 
de Maestros que, procedentes de un puesto definitivo, en 
esta Comunidad Autónoma, en los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica o en el centro específico 
de Educación Especial “Ascruz”, realizando funciones de 
orientación, accedan por el procedimiento de reserva des-
de el subgrupo A.2 al subgrupo A.1, a la especialidad de 
Psicología y Pedagogía.

9.10 Los funcionarios del cuerpo de profesores téc-
nicos de formación profesional que se encuentren ocu-
pando plazas de la especialidad de Tecnología en centros 
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en base a lo establecido en la disposición transito-
ria segunda del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre 
(Boletín Oficial del Estado del 10), en caso de acceder a 
dicha especialidad por la modalidad de acceso de funcio-
narios docentes del subgrupo A.2 al cuerpo de profesores 
de enseñanza secundaria, se incorporarán a la fase de 
prácticas en la plaza de Tecnología que ocupan con carác-
ter definitivo. 

De modo análogo se procederá con respecto a los 
funcionarios pertenecientes al cuerpo de profesores técni-
cos de formación profesional cuando accedan a especiali-
dades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria 
correspondientes a la misma familia profesional que des-
empeñan con carácter definitivo en el centro, y de forma 
semejante  se procederá con los funcionarios del cuerpo 
de maestros de taller de artes plásticas y diseño que acce-
dan al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño. 

9.11 Los funcionarios del cuerpo de profesores es-
peciales de institutos técnicos de enseñanzas medias, 
subgrupo A.2, en situación a extinguir, que se encuentren 
ocupando plazas de Educación Física en centros depen-
dientes de esta Comunidad Autónoma, en caso de acce-
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der a dichas especialidades por la modalidad de acceso de 
funcionarios docentes del subgrupo A.2 al cuerpo de profe-
sores de enseñanza secundaria se incorporarán a la fase 
de prácticas en la plaza de Educación Física que ocupan 
con carácter definitivo.

9.12 Quedan exceptuados de la obligación de con-
cursar los funcionarios docentes referidos en los subapar-
tados 9.6, 9.7. Los aspirantes referidos en los subaparta-
dos 9.8, 9.9, 9.10 y 9.11, con ocasión de su nombramiento 
como funcionarios de carrera, serán confirmados en los 
centros en la especialidad por la que hayan accedido.

9.13 Renuncia a figurar en la lista de seleccionados.
Publicadas las listas de aspirantes seleccionados, si 

alguno de los que en ellas aparecen formulase renuncia a 
figurar en las mismas, en ningún caso podrá considerarse 
seleccionado el candidato que, por orden de puntuación, 
ocupe el lugar inmediato posterior al del último que figure 
en la lista del tribunal y especialidad correspondiente.

La posibilidad de que se incluya como seleccionado al 
aspirante que por orden de puntuación ocupe el lugar inme-
diato posterior al del último de los seleccionados, sólo se ma-
terializará si la renuncia se presenta ante la Dirección General 
de Recursos Humanos con anterioridad a que el Consejero 
proceda al nombramiento como funcionarios en prácticas  a 
los aspirantes seleccionados que reúnan los requisitos reque-
ridos para el ingreso al correspondiente cuerpo docente. 

9.14 Aspirantes seleccionados en varios cuerpos o 
especialidades.

Los aspirantes seleccionados por dos o más cuerpos 
o especialidades deberán optar por una de las plazas con 
anterioridad a su incorporación al destino para la realiza-
ción de la fase de prácticas, pudiendo solicitar prórroga 
para efectuarlas en la otra especialidad, mediante escrito 
dirigido al Consejero de Educación, Ciencia e Investigación.

9.15 Aspirantes seleccionados en otras Administra-
ciones educativas.

Los aspirantes que superen el proceso selectivo para 
el ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias corres-
pondientes a distintas Administraciones educativas, debe-
rán optar por una de ellas mediante instancia dirigida al 
Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, renun-
ciando a todos los derechos que pudieran corresponder-
les por su participación en las restantes. De no realizar 
esta opción, la aceptación del primer destino se entenderá 
como renuncia tácita a los restantes. 

9.16 El plazo para ejercitar la opción a que se refie-
ren los subapartados 9.14 y 9.15, será de diez días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación,  de la lista de seleccionados por 
los órganos de selección. 

9.17 La exención de la fase de prácticas, la obtención 
de prórroga para la realización de las mismas, así como la 
exclusión de los aspirantes seleccionados que no reúnan 
los requisitos exigidos en la convocatoria, no supondrán 
modificación en la lista de seleccionados correspondiente.

9.18 Retirada de documentación.
Durante el mes de febrero de 2009, los interesados 

en retirar la documentación presentada podrán solicitar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos su de-
volución. Sólo se devolverá documentación original de las 
publicaciones presentadas como mérito para la fase de 
concurso; en ningún caso se entregarán los ejercicios rea-
lizados, ni la programación didáctica presentada por formar 
parte de la valoración y calificación de la fase de oposición. 
Transcurrido este plazo, se entenderá que renuncian a su 
recuperación, decayendo por tanto en su derecho.

BASE 10 

Presentación de documentos acreditativos de los 
requisitos

10.1 En el plazo de diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación  de las listas de se-
leccionados, los aspirantes incluidos en ella deberán pre-
sentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
por cualquiera de los medios que señala el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documentos que 
a continuación se indican. 

10.1.1 Los seleccionados por los procedimientos de 
acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secun-
daria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profe-
sores de música y artes escénicas y profesores de artes 
plásticas y diseño, desde cuerpos docentes del mismo 
subgrupo y nivel de complemento de destino y por el acce-
so a otros cuerpos docentes incluidos en un subgrupo de 
clasificación superior: 

a) Original o fotocopia compulsada del título exigido 
para acceso al cuerpo, o bien del resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición, o cer-
tificación académica en la que conste el abono de los de-
rechos de titulación. 

b) Fotocopia del número de identificación fiscal en vi-
gor o documento equivalente en el caso de extranjeros.

c)  Para aquellos funcionarios docentes que no pres-
tan servicios en la Región de Murcia, certificación u hoja 
de servicios expedida por el órgano competente de la Ad-
ministración educativa de la que dependa, en la que con-
signen de modo expreso los siguientes datos: 

- Indicación del cuerpo al que pertenece, especiali-
dad, número de registro de personal y situación adminis-
trativa en que se encuentra. 

- Número de años como funcionario de carrera en su 
cuerpo de origen, debiendo constar las tomas de posesión 
y ceses, en su caso. 

10.1.2 Los seleccionados por los procedimientos de 
ingreso libre y reserva de  discapacitados: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o 
pasaporte.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni de hallarse inhabilitado 
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas, 
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según modelo que se publica como anexo  XII de la pre-
sente Orden.

Asimismo, los seleccionados que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar una declaración jura-
da o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública, según modelo que se publica como anexo  
XIII a esta Orden.

c) Original o fotocopia compulsada del título, o suplemen-
to europeo del título, exigido para ingreso al cuerpo correspon-
diente o bien del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición, o certificación académica en la 
que conste el abono de los derechos de titulación. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el extranje-
ro, deberá adjuntarse la correspondiente homologación o 
bien la credencial de reconocimiento de la titulación para 
ejercer la profesión de profesor de educación secundaria, 
de profesor de escuelas oficiales de idiomas, de profesor 
técnico de formación profesional, de profesor de música 
y artes escénicas o profesor de artes plásticas y diseño, 
según corresponda. 

d) Exclusivamente para los que hayan accedido al 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, original 
o fotocopia compulsada de uno de los títulos o certifica-
dos exigidos como requisito en el apartado 2.2.1.1 b) de 
la presente Orden, que acredite estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a que se refiere el artí-
culo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

e) Aquellos aspirantes que hayan resultado seleccio-
nados en el cuerpo de profesores técnicos de formación 
profesional deberán acreditar la equivalencia a efectos de 
docencia recogida en el anexo VI del Reglamento aproba-
do por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, com-
probándose por parte de la Dirección General de Recursos 
Humanos de esta Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación que poseen una experiencia docente en la es-
pecialidad de, al menos, dos años, en centros educativos 
públicos dependientes de esta Consejería, cumplidos a 31 
de agosto de 2007.

Asimismo, se entenderá como experiencia docente 
en centros educativos dependientes de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia los servicios prestados en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte con anterioridad al 1 de julio de 1999, fecha de 
asunción de las competencias en materia educativa por 
esta Comunidad Autónoma.

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y que no residan en España, deberán presentar 
fotocopia compulsada de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, 
de presentar los documentos expresados en la presente 
base, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en derecho. 

10.3 Salvo los casos de fuerza mayor, si los interesa-
dos no presentan la documentación dentro del plazo fijado 
o si del examen de la misma se deduce que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la pre-
sente Orden, decaerán de todos sus derechos a ser nom-
brados funcionarios en prácticas o de carrera, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hayan incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial. 

BASE 11 

Funcionarios en prácticas
11.1 Nombramiento.

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación 
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas 
de los aspirantes seleccionados que reúnan las condicio-
nes requeridas para el ingreso a que se refiere la base 10, 
excepto en aquellos casos en que, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 11.2 de la presente Orden, ha-
yan solicitado y obtenido el aplazamiento de las mismas 
para el próximo curso.

11.2 Aplazamiento.

 Podrán solicitar un único aplazamiento, por el plazo 
máximo de un año, para incorporarse a la fase de prác-
ticas, quienes se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

- Causas asociadas a la maternidad.

- Cuidado de un hijo menor de tres años.

- Cuidado de un familiar a cargo, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda va-
lerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

- Por situación de servicios especiales.

- Por haber sido seleccionado para participar en pro-
gramas educativos, convocados por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia o las Administraciones educativas, en el 
extranjero. 

- Otras causas debidamente justificadas y apreciadas 
por esta Consejería de Educación, Ciencia e Investiga-
ción.

Los interesados deberán solicitarlo por escrito a la 
Dirección General de Recursos Humanos (Avenida de la 
Fama, 15 – 30006 Murcia), en el plazo de tres días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de las listas de aspirantes seleccionados, establecida en la 
base 9, debiendo tener en cuenta que el aplazamiento de 
la fase de prácticas supondrá ocupar el número de orden 
siguiente al del último seleccionado en su especialidad. 
Caso de no poder incorporarse a la siguiente promoción 
por no haberse convocado ese año procedimiento selec-
tivo de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán 
las prácticas durante el curso siguiente al de la solicitud.

Transcurrido el plazo del aplazamiento, quien no se 
incorpore a la realización de la fase de prácticas perderá 
todos los derechos a su nombramiento como funcionario 
de carrera.
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11.3 Régimen Jurídico Administrativo.
  Sin perjuicio de la duración efectiva del período 

de prácticas, conforme a lo que se establece en la base 
siguiente, desde el momento de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas hasta su nombramiento como 
funcionarios de carrera, el régimen jurídico-administrativo 
de los aspirantes seleccionados será el de funcionarios 
en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un 
puesto docente.

11.4 Adjudicación de destinos provisionales.
11.4.1. La adjudicación de destinos provisionales 

para la realización de la fase de prácticas se efectuará por 
el Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, con-
forme a las instrucciones de inicio de curso 2008-2009 que 
oportunamente dicte esta Consejería. Los aspirantes que 
hayan sido nombrados funcionarios en prácticas quedarán 
obligados a incorporarse a dichos destinos, con las excep-
ciones previstas en la base 9. 

11.4.2. En caso de no incorporarse a los citados des-
tinos se entenderá que renuncian al procedimiento selecti-
vo, teniéndoles por decaídos en todos sus derechos a ser 
nombrados funcionarios de carrera, salvo en los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada. 

11.4.3. En todo caso, la incorporación de los aspiran-
tes a la realización de dichas prácticas se llevará a cabo 
en función de las necesidades del servicio con ocasión de 
vacante, en puestos o sustituciones de profesorado co-
rrespondientes a su especialidad o especialidades análo-
gas que demande el servicio docente, cuando no existan 
suficientes plazas de la especialidad de ingreso, y podrán 
realizarse siempre que exista un período de permanencia 
en el mismo centro de dos meses como mínimo.

11.5. Obligación de participar en el concurso de tras-
lados.

 Los aspirantes seleccionados por el turno libre y 
reserva de discapacitados que sean nombrados funcio-
narios en prácticas quedarán obligados a participar en los 
sucesivos concursos de traslados que se convoquen para 
el cuerpo para el que hayan sido seleccionados, hasta la 
obtención de un destino definitivo en centros directamen-
te gestionados por la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Los aspirantes seleccionados que obtengan destino 
definitivo, pero que en la calificación de la fase de prác-
ticas su valoración sea de “no apto”, les será revocado 
dicho destino definitivo y tendrán que volver a participar 
forzosamente en la siguiente convocatoria del concurso de 
traslados.

11.6. Otras situaciones.
Los aspirantes que, habiendo sido seleccionados, 

estén prestando servicios en la Administración como fun-
cionarios de carrera, funcionarios interinos no docentes 
o como personal laboral, sin perjuicio de la situación ad-
ministrativa o laboral que, de acuerdo con la normativa 
vigente les corresponda, deberán formular opción por la 

percepción de las remuneraciones durante su condición de 
funcionarios en prácticas, de conformidad con lo previsto 
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (Boletín Ofi-
cial del Estado del 6 de marzo), modificado por Real De-
creto 213/2003, de 21 de febrero (BOE de 1 de marzo).

BASE 12 

Fase de prácticas
12.1 La fase de prácticas tuteladas.
De conformidad con lo establecido en los artículos 

17 y 30 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, la fase de prácticas forma par-
te del procedimiento selectivo y tiene por objeto comprobar 
la aptitud para la docencia de los aspirantes selecciona-
dos. Incluirá un periodo de docencia directa en centros pú-
blicos bajo la tutoría de profesores experimentados. 

12.2 Duración de las prácticas. 
12.2.1 La duración de esta fase será de cuatro me-

ses de servicio activo con plenitud de funciones docentes 
en el destino que se adjudique a los funcionarios en prác-
ticas. Con carácter general, para aquellos profesores que 
se incorporen a su centro el 1 de septiembre de 2008 y 
hubiesen prestado servicios durante un período de cuatro 
meses, las prácticas se considerarán concluidas el día 1 
de enero de 2009, sin perjuicio de que sigan atendiendo 
sus actividades docentes hasta su nombramiento como 
funcionario de carrera.

12.2.2 Respecto a los profesores que a 1 de enero 
de 2009 hayan prestado servicios efectivos por tiempo in-
ferior a cuatro meses, dichos servicios les serán computa-
dos, contados a partir de la incorporación al centro, a efec-
tos de completar el referido período. Para ello, la Comisión 
Calificadora se considerará constituida con carácter per-
manente hasta la evaluación de los funcionarios en prácti-
cas a que se refiere el presente punto e irán remitiendo las 
actas finales correspondientes, en el plazo de cinco días a 
partir del último de cada mes.

La superación del proceso selectivo se alcanzará una 
vez concluida y evaluada positivamente la fase de prácticas. 

12.3 Reconocimiento médico.
Durante este período, a los funcionarios en prácticas, 

se les someterá a un examen de salud en su dos vertien-
tes: física y psicológica, con el fin de descartar aquellas pa-
tologías de carácter grave que, a criterio de la Inspección 
Médica de esta Consejería, supongan un obstáculo mani-
fiesto para el normal desarrollo de las funciones docentes 
o puedan generar riesgo a los alumnos. Quienes no supe-
ren dicho reconocimiento perderán todos los derechos a 
su nombramiento como funcionarios de carrera, por Orden 
del Consejero de Educación, Ciencia e Investigación. 

Este examen de salud será realizado previa citación 
de los aspirantes al efecto.

12.4 Comisión Calificadora.
12.4.1 Composición de la Comisión Calificadora.
12.4.1.1 Para la valoración de esta fase de prácticas 

se constituirá una Comisión Calificadora integrada por:
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- Un Presidente designado por el Director General de 
Recursos Humanos.

-  Un Inspector de Educación.
-  Un  funcionario de la Dirección General de Centros.
- Un funcionario de la Dirección General de Promo-

ción Educativa e Innovación.
-  Un funcionario de la Dirección General de Ordena-

ción Académica.
-  Un funcionario de la Dirección General de Recur-

sos Humanos.
Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el fun-

cionario de la Dirección General de Recursos Humanos. 
12.4.1.2 De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 7 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, los miembros de la comisión 
deberán pertenecer a cuerpos de igual o superior subgrupo 
de clasificación que el cuerpo al que optan los aspirantes.

12.4.1.3 La composición de la Comisión Calificadora 
se hará pública en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Educación, Ciencia e Investigación en el plazo 
máximo de un mes, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y será 
remitida a las organizaciones sindicales con representa-
ción en la mesa sectorial de educación. Dicha comisión se 
constituirá en el plazo de 10 días hábiles contados a partir 
de hacerse pública su composición. Sus miembros estarán 
sujetos a las causas de abstención y recusación previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12.4.2 Funciones de la Comisión Calificadora.
Las funciones de la Comisión Calificadora serán las 

siguientes:
a) Nombrar un profesor tutor a cada uno de los fun-

cionarios en prácticas. 
El tutor será designado por la Comisión Calificadora 

a propuesta del director del centro, entre los funcionarios 
de carrera del centro en el que el aspirante desarrolle las 
prácticas, preferentemente entre los jefes del departamen-
to didáctico al que pertenezca el funcionario en prácticas 
o entre catedráticos de la misma especialidad y del centro 
en el que el aspirante desarrolle las prácticas. 

En el caso de departamentos cuyos únicos miembros 
sean los propios profesores en prácticas, su tutor será el 
jefe del departamento didáctico que, por su contenido, se 
considere más próximo al de la especialidad de éste, de-
signado por el director del centro, a propuesta de la comi-
sión de coordinación pedagógica y nombrado por la comi-
sión calificadora, o bien, el jefe de estudios del centro de 
destino del aspirante.

En el caso de los tutores de la especialidad de Psi-
cología y Pedagogía, el nombramiento podrá recaer en el 
jefe de estudios del centro de destino del aspirante, cuan-
do en dicho centro el funcionario en prácticas sea el jefe 
del departamento de orientación, o en el director del Equi-

po de Orientación Educativa y Psicopedagogía, cuando el 
aspirante hubiera sido destinado a uno de esos equipos.

b) Organizar periódicamente reuniones con los pro-
fesores-tutores. En dichas reuniones la comisión les apor-
tará la información precisa para facilitar su labor tutorial, y 
que estará referida a:

- Organización administrativa y funcionamiento del 
centro y de  los órganos de gobierno y de participación en 
el control y gestión.

- Organización y funcionamiento de los órganos de 
coordinación docente.

- Proyecto educativo del centro. Elaboración y apli-
cación.

- Planes del centro y programas en los que participa.

- Programaciones didácticas.

- Integración y tratamiento educativo de los alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Documentos de evaluación y memoria final.

- Aspectos pedagógicos y didácticos de la actuación 
en el aula.

- Labor tutorial y orientadora del Profesor.

c) Organizar las actividades de formación e inserción 
en el puesto de trabajo de los funcionarios en prácticas. La 
comisión organizará, en colaboración con la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa e Innovación, la formación 
inicial para el profesorado en prácticas, estableciéndose 
cursos específicos dependiendo del cuerpo docente al que 
pertenezca el profesorado.

Las actividades de inserción en el puesto de trabajo 
consistirán en el desarrollo de actividades tuteladas por el 
profesor-tutor en relación con la programación de aula y 
la evaluación de los alumnos, así como en la información 
sobre el funcionamiento de los órganos de gobierno, de 
participación de la comunidad educativa y de coordinación 
didáctica, con especial atención a la tutoría de alumnos y 
la convivencia escolar.

La Consejería de Educación, Ciencia e Investigación 
diseñará y ofertará un curso de formación específico para 
los funcionarios en prácticas, a realizar durante el primer 
trimestre del curso 2008-2009.

El curso, que podrá realizarse en las modalidades 
presencial o a distancia, constará de contenidos teóricos, 
supuestos prácticos, etc., siendo la Dirección General de 
Promoción Educativa e Innovación la competente para de-
terminar los aspectos teórico-prácticos de este curso de 
formación. 

Durante el primer trimestre del curso 2008-2009, la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación convo-
cará a todos los aspirantes seleccionados a una Jornada 
de Acogida como funcionarios en prácticas

Aquellos funcionarios en prácticas que, por causas 
justificadas y debidamente apreciadas por la Comisión Ca-
lificadora, no puedan asistir al curso de formación espe-
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cífico podrán optar por cualquiera de las actividades que, 
en sus distintas modalidades, ofrece el Plan Regional de 
Formación del Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el curso 2008-2009, o de los im-
partidos por la UNED, en sus programas de formación del 
profesorado. Versarán sobre la didáctica del área y mate-
rias de la especialidad del aspirante, y/o sobre temas de 
contenido educativo general.

Cualquier actividad por la que se opte será de una 
duración no inferior a 20 horas, debiéndose alcanzar un 
mínimo de 40 horas de formación, y se deberá acreditar 
ante la Comisión Calificadora haber realizado o estar reali-
zando, durante el período de prácticas, las actividades en 
la fecha de finalización del plazo de la fase de prácticas, 
mediante la correspondiente certificación expedida por los 
órganos convocantes. 

d) Evaluar al profesorado en prácticas. 

12.5 Comisión Evaluadora.

12.5.1 Composición de la Comisión Evaluadora.

Asimismo, en cada centro al que hayan sido desti-
nados funcionarios en prácticas se constituirá, durante el 
mes de septiembre de 2008, una comisión evaluadora que 
estará compuesta por:

- Un inspector, que será su presidente.

- El director del centro.

- El profesor tutor.

12.5.2 Funciones de las Comisiones Evaluadoras. 

Las funciones de las comisiones evaluadoras serán 
las siguientes:

a) Realizar la planificación e informar al funcionario 
en prácticas de las directrices establecidas por la Comisión 
Calificadora.

b) Facilitar la integración en el centro educativo del 
funcionario en prácticas.

c) Informar sobre la organización y funcionamiento 
del centro, de los órganos de gobierno y de participación 
en el control y gestión.

d) Recoger y proponer propuestas de mejora.

12.5.3 Funciones del profesor tutor. 

El profesor tutor tendrá las siguientes funciones:

a) Compartir con el funcionario en prácticas la res-
ponsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de 
los alumnos de éste último.

b) Informar al funcionario en prácticas de las activida-
des propuestas por la comisión calificadora.

c) Asistir, al menos, a dos sesiones de clase mensua-
les del funcionario en prácticas para orientar su trabajo con 
el alumnado.

d) Asesorar al funcionario en prácticas sobre todos 
aquellos aspectos relativos a sus funciones, especialmente: 

- Organización y funcionamiento del centro y de los 
órganos directivos y de coordinación didáctica.

- Participación como miembro de la comunidad edu-

cativa y como integrante de los órganos de coordinación 
didáctica.

- Proyecto educativo del centro. Elaboración y proce-
so de aplicación de éste y de la programación didáctica.

e) Facilitar al funcionario en prácticas su integración 
plena en el centro educativo.

f) Recoger información de las tareas realizadas por 
el funcionario en prácticas para colaborar en la evaluación 
que debe efectuarse al finalizar dicha fase.

12.5.4 Certificación de la labor del Profesor tutor.

De conformidad  con el artículo 37.1 de la  Orden de 
la Consejería de Educación y Cultura, de 13 de junio de 
2005 (BORM del 22), por la que se regulan las modalida-
des, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro 
de las actividades de formación permanente del profeso-
rado, aquéllos que ostenten la condición de funcionarios 
de carrera y realicen las funciones de tutoría legal o regla-
mentaria prevista en relación a las prácticas que habiliten 
al profesorado para el ejercicio de la función docente, o 
que son inherentes a los procedimientos selectivos en ma-
teria de función pública docente, tendrán un reconocimien-
to de 40 horas de formación por la función desarrollada. 
De acuerdo con ello, la Dirección General de Promoción 
Educativa e Innovación, a instancia de la Comisión Califi-
cadora, expedirá de oficio la certificación que acredite su 
labor como tutor.

12.6  Evaluación de los funcionarios en prácticas. 

12.6.1 Procedimiento de evaluación.

Para la evaluación final del funcionario en prácticas 
se atenderán los siguientes aspectos:

a) Los aspirantes elaborarán un informe final que 
contendrá su valoración de la fase de prácticas y en el 
que, al menos, deberá hacerse referencia a los siguientes 
aspectos:

- Descripción de la labor profesional desarrollada.

- Integración en el departamento correspondiente.

- Utilidad de la formación recibida en la fase de prác-
ticas.

- Valoración personal sobre el desarrollo de la fase 
de prácticas.

- Propuestas de mejora, con especial referencia a la 
formación recibida del tutor y del curso específico.

Este informe será entregado al término de la fase de 
prácticas a la comisión evaluadora para su traslado a la 
Comisión Calificadora.

b) Finalizado el período de prácticas, los profesores 
tutores sistematizarán en un documento la información re-
cogida acerca de las tareas realizadas por el funcionario 
en prácticas, conforme a los indicadores, metodología e 
instrumentos establecidos en los anexos XVI a), XVI b) y 
XVI c) de esta Orden. Toda la información recogida y la 
valoración realizada será remitida a la Comisión Califica-
dora, por el procedimiento que la misma determine, antes 
del día 1 de febrero de 2009.
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En el caso de que los indicadores de evaluación re-
cogidos por el profesor tutor sean positivos, el presiden-
te de la comisión evaluadora, oído el director del centro, 
podrá asumir dicho informe en su totalidad, procediendo 
al visado del mismo haciéndolo constar en el acta de eva-
luación de dicha comisión. Cuando de los indicadores no 
se desprenda una valoración positiva, el presidente de la 
comisión evaluadora realizará un informe complementario 
al objeto de garantizar la máxima objetividad y equidad en 
el proceso de valoración de la práctica docente.

12.6.2 Expresión de la calificación de la evaluación.

La evaluación de los funcionarios en prácticas será 
efectuada por la Comisión Calificadora a partir de los infor-
mes anteriores. En su valoración se tendrá en cuenta el in-
forme realizado por el funcionario en prácticas. El juicio de 
la comisión se expresará en términos de “apto” o “no apto”.  

12.6.3 Actuación válida de la Comisión Calificadora. 

La Comisión Calificadora no podrá redactar acta de-
finitiva de “apto” o “no apto” sin la presencia, al menos, 
del presidente, el secretario y de la mitad del resto de los 
miembros de la comisión. En todo caso, si después de 
constituida la comisión, razones de fuerza mayor o causas 
imprevistas determinaran la imposibilidad de la compare-
cencia de alguno de los vocales o del mismo presidente, 
se comunicarán dichas circunstancias al Director General 
de Recursos Humanos, que resolverá lo procedente.

12.6.4 Repetición de la fase de prácticas.

De conformidad con el artículo 31.2 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, 
en el caso de la obtención de “no apto”, el Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación podrá autorizar la repe-
tición de esta fase por una sola vez, pudiendo estos aspi-
rantes incorporarse con los seleccionados de la siguiente 
promoción ocupando el número de orden siguiente al del 
último seleccionado en su especialidad. Caso de no po-
der incorporarse a la siguiente promoción por no haberse 
convocado ese año procedimiento selectivo de ingreso al 
mismo cuerpo y especialidad, realizarán las prácticas du-
rante el curso siguiente a aquél en que fue calificado como 
no apto. Quienes no se incorporen o sean declarados no 
aptos por segunda vez, perderán todos los derechos a su 
nombramiento como funcionarios de carrera. La pérdida de 
estos derechos será declarada por el Consejero de Educa-
ción, Ciencia e Investigación mediante Orden motivada. 

12.7 Lo previsto en el apartado anterior será asimis-
mo de aplicación a aquellos funcionarios en prácticas que, 
teniendo concedido el aplazamiento, no puedan completar 
los cuatro meses de prácticas, en cuyo caso deberán inex-
cusablemente completarlos en el siguiente curso.

12.8  La Comisión Calificadora dispondrá de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del 1 de marzo de 
2009, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 12.2.2, 
para redactar el acta final y enviarla al Consejero de Edu-
cación, Ciencia e Investigación.

12.9  En el acta final a la que se alude en el pun-
to anterior se incluirá, tanto a los funcionarios en prácti-

cas que deban ser evaluados como a aquéllos que estén 
exentos de la evaluación de las mismas. En ambos casos 
se hará constar el cuerpo y la especialidad por la que han 
sido seleccionados en el procedimiento selectivo de ingre-
so o accesos.

BASE 13 

Nombramiento de Funcionarios de Carrera
13.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 

32.1 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, concluida la fase de prácticas, y compro-
bado, por la Dirección General de Recursos Humanos, que 
todos los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen 
los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente convocatoria, el Consejero de Educación, Ciencia 
e Investigación procederá, por Orden que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a la aprobación 
del expediente del proceso selectivo.

13.2 Asimismo, se remitirán las listas de los aspi-
rantes aprobados al Ministerio de Educación y Ciencia, a 
efectos de la expedición de los correspondientes títulos de 
funcionarios de carrera del cuerpo de  profesores de ense-
ñanza secundaria, del cuerpo de profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, del cuerpo de profesores técnicos de 
formación profesional, del cuerpo de profesores de música 
y artes escénicas o del cuerpo de profesores de artes plás-
ticas y diseño, según corresponda.

13.3 Los referidos nombramientos se harán con efec-
tos del día de comienzo del curso escolar siguiente a aquél 
en el que sean nombrados funcionarios en prácticas, siem-
pre y cuando hayan completado el período de cuatro me-
ses establecido en el apartado 12.2 de esta Orden. Hasta 
tanto se realice este nombramiento, su régimen jurídico-
administrativo será de funcionarios en prácticas.

13.4 La fecha de efectos de los nombramientos como 
funcionarios de carrera será coincidente para todos los se-
leccionados, incluidos los que se hayan acogido a la exen-
ción de la realización de la fase de prácticas y exceptuan-
do a aquellos a quienes se les haya concedido prórroga 
para efectuarlas posteriormente. 

13.5 De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.d) 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, los funcionarios ingresados en virtud de 
esta convocatoria deberán obtener su primer destino defi-
nitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, acudiendo con carácter forzoso 
a los sucesivos procedimientos de provisión de puestos 
que se convoquen al efecto, conforme dispone el artículo 
2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 2112/1998, de 2 de 
octubre (BOE de 6 de octubre).

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES

Se convoca procedimiento para que los funcionarios 
de carrera de los cuerpos de profesores de enseñanza se-
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cundaria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de 
profesores técnicos de formación profesional, de profesores 
de música y artes escénicas y de profesores de artes plás-
ticas y diseño, puedan adquirir nuevas especialidades de 
conformidad con lo establecido en las siguientes bases:

BASE 14 

Normas Generales
Las especialidades que podrán adquirirse mediante el 

procedimiento regulado en este título son las mismas que 
las convocadas para el procedimiento de ingreso libre.

A este procedimiento le serán de aplicación las bases 
del título I que no se opongan a lo dispuesto en este título II.

BASE 15 

Requisitos de los aspirantes
Para poder participar en este procedimiento los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del cuerpo en el que se 

pretende adquirir una nueva especialidad. 
b) Depender orgánica y funcionalmente de la Conse-

jería de Educación, Ciencia e Investigación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

En el caso de funcionarios en situación de exceden-
cia voluntaria, de los adscritos a la Función Inspectora y a 
plazas en el exterior o análogos, el cumplimiento de este 
requisito se entenderá referido al último centro de destino.

c) Poseer el nivel de titulación y reunir los requisitos 
que se exigen para el ingreso libre en la especialidad que 
se pretenda adquirir.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

BASE 16 

Solicitudes, tasas de inscripción y forma de 
pago, plazo de presentación y documentación 

complementaria
16.1 En lo referente a solicitudes, tasas de inscrip-

ción, lugares y plazos de presentación y documentación 
complementaria,  se actuará conforme a lo establecido en 
la base 3 de la presente convocatoria.

16.2 Dentro de las limitaciones establecidas en la 
presente convocatoria, cuando se opte por más de una es-
pecialidad, se presentarán tantas solicitudes como número 
de especialidades por las que se participe. No obstante, 
la presentación de más de una solicitud no implica que el 
aspirante pueda asistir al acto de presentación o a algu-
na de las pruebas de todos los tribunales donde haya sido 
asignado.

16.3 Los errores materiales, de hecho o aritméticos, 
que se adviertan podrán rectificarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición de los interesados.

16.4 Los participantes por este procedimiento abona-
rán la tasa de inscripción establecida en el apartado 3.2.1 
de esta convocatoria, en la forma que el mencionado apar-
tado dispone.

16.5 El plazo de cumplimentación de solicitudes será 
el establecido en el apartado 3.1.3  de esta Orden.

BASE 17 

Admisión de aspirantes
A este respecto, es de aplicación a esta convocatoria 

de adquisición de nuevas especialidades la base 4 para 
ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza se-
cundaria, profesores técnicos de formación profesional, 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño que, conjuntamente, se lleve a cabo por la presente 
Orden.

BASE 18 

Órganos de selección
Los órganos de selección para este procedimiento 

serán los mismos a que se refiere la base 6 de la presente 
convocatoria y ejercerán, respecto a este procedimiento, 
las mismas funciones que se enumeran en la mencionada 
base.

BASE 19 

Comienzo
El comienzo de la prueba se realizará a partir del día 

1 de junio de 2008 y deberá haber concluido en la fecha 
que fije la Dirección General de Recursos Humanos.

BASE 20 

Sistema de adquisición de nuevas especialidades
20.1 El sistema de selección constará de una prueba 

que consistirá en la exposición oral de un tema de la espe-
cialidad a la que opta, elegido por el aspirante de entre los 
extraídos al azar por tribunal, proporcional al número total 
de temas del temario de cada especialidad atendiendo a 
los siguientes criterios:

- En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre 
4 temas.

- En aquellas especialidades que tengan un número 
superior a 50 temas, deberá elegirse entre 5 temas.

Asimismo, para aquellas especialidades que no ten-
gan un mínimo de 25 temas, deberá elegirse entre 3 te-
mas.

El aspirante dispondrá de un período máximo de una 
hora para la preparación del tema y de otra hora para su 
exposición. Durante la preparación del tema podrá con-
sultar el material que crea oportuno, sin posibilidad de co-
nexión con el exterior.

De conformidad con lo establecido en la Orden 
ECI/25/2008, de 14 de enero (BOE del 18), para las con-
vocatorias que se realicen al amparo de las ofertas de em-
pleo público en el año 2008, relativas a los procedimientos 
selectivos de ingresos, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades a los cuerpos docentes establecidos en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a 
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los cuales se refiere el reglamento aprobado en el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, serán de aplicación 
los temarios vigentes que corresponden a cada cuerpo y 
especialidad, cuyas Órdenes se relacionan en el anexo II a 
esta Orden, en lo que se refiere exclusivamente a la parte 
A de los mismos, quedando sin vigencia lo dispuesto en 
la parte B en las citadas Órdenes y en sus modificaciones 
posteriores. 

Para las especialidades que se relacionan en el 
anexo IX, la prueba incorporará una parte de carácter 
práctico, cuyas características y contenidos figuran en el 
referido anexo.

20.2. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 7.5 de la presente Orden, la prueba correspondiente 
a las especialidades de idiomas modernos, en los cuerpos 
de profesores de enseñanza secundaria y de profesores 
de escuelas oficiales de idiomas, se desarrollarán íntegra-
mente en el idioma de la respectiva especialidad.

20.3 Obtención de nueva especialidad.

Los tribunales calificarán la prueba a la que se refiere 
la presente base como “apto” o “no apto” y obtendrán la 
nueva especialidad únicamente los aspirantes que hayan 
sido calificados con “apto”.

20.4 Publicación de la lista de aspirantes con la cali-
ficación de “apto”.

20.4.1 Los órganos de selección harán públicas, en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación y, a título meramente informativo, 
en la página Web  www.carm.es/educacion, las listas de 
los aspirantes que han obtenido la calificación de “aptos” 
y elevarán dicha relación a la Dirección General de Recur-
sos Humanos para su aprobación. 

20.4.2 El Consejero de Educación, Ciencia e Investi-
gación publicará en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia la Orden con la lista única de aspirantes que han obte-
nido una nueva especialidad. Publicada la citada lista, el 
Consejero de Educación, Ciencia e Investigación expedirá 
a los interesados la credencial de habilitación.

20.5 Efectos de la adquisición de una nueva espe-
cialidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, quienes adquieran una nueva especiali-
dad por este procedimiento tendrán los siguientes efectos:

a) Estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas.

b)  La adquisición de una nueva especialidad no su-
pone la pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran 
poseer. 

c) De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera.1 del Real Decreto 2112/1998, los 
funcionarios de los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, profesores técnicos de formación profesional, 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 

diseño que hayan adquirido nuevas especialidades al am-
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, tendrán preferencia, por una sola vez, con oca-
sión de vacante para ser adscritos a plazas de la nueva 
especialidad adquirida en el centro donde tuvieran destino 
definitivo. 

d) Quienes tengan adquirida más de una especialidad 
por este procedimiento podrán acceder a plazas corres-
pondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanis-
mos establecidos para la provisión de puestos de trabajo 
de los funcionarios docentes, manteniendo los derechos 
que pudieran corresponderles desde la fecha efectiva de 
su ingreso en el cuerpo.

TÍTULO III

ASPIRANTES A INTERINIDAD PARA EL CURSO 
2008/2009 EN LOS CUERPOS Y ESPECIALIDADES 

OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

BASE 21 

Desempeño de puestos en régimen de interinidad
21.1 Es objeto del presente título regular la compo-

sición y ordenación de las listas de aspirantes a interini-
dades, para el curso 2008/2009, en los cuerpos y espe-
cialidades que se relacionan en el anexo I a la presente 
Orden, siempre y cuando se encuentre finalizado el proce-
so selectivo regulado en el título I de la presente Orden.

Al objeto de asegurar el adecuado inicio de curso, po-
drán prorrogarse las listas vigentes en el curso 2007-2008, 
de estas especialidades, hasta la resolución definitiva del 
procedimiento objeto del presente título III.

21.2 De conformidad con el apartado segundo del 
Acuerdo de 27 de abril de 2004, suscrito entre la Conseje-
ría de Educación y Cultura y las organizaciones sindicales 
ANPE, CCOO, STERM y CSI-CSIF, para la provisión de 
puestos de trabajo de los cuerpos docentes no universita-
rios, en régimen de interinidad, en centros dependientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y se-
gún lo establecido en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Personal, de 4 de febrero de 2005, por la que se da 
publicidad a la interpretación efectuada por la comisión de 
seguimiento del citado acuerdo, estas listas serán únicas 
por especialidades y los aspirantes figurarán, de acuerdo 
con el siguiente orden:

a) Aparecerán en primer lugar, y con el mismo orden 
preexistente, quienes figurando en las listas vigentes in-
mediatamente anteriores, hayan trabajado, por esa espe-
cialidad, en centros públicos de la Región de Murcia que 
impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
justificado su renuncia, con independencia de que los ser-
vicios en esta Comunidad los hubiesen prestado durante el 
período de vigencia de la correspondiente lista o con ante-
rioridad. Para figurar en la referida lista, deberán presen-
tarse efectivamente a la parte A de la prueba de la fase de 
oposición por, al menos, una de las especialidades convo-
cadas en ésta u otra Comunidad Autónoma. En el caso de 
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que se presenten en otra Comunidad Autónoma deberán 
acreditar dicha circunstancia con el anexo XVIII.

La experiencia docente y las renuncias justificadas al 
desempeño de puestos, en régimen de interinidad, se ten-
drán en cuenta hasta la finalización de los actos de adju-
dicación correspondientes al curso 2007-2008, con excep-
ción de la situación contemplada en el segundo párrafo del 
apartado 21.1, reconociéndose la experiencia docente, así 
como las renuncias justificadas, hasta el inicio del primer 
ejercicio de la fase de oposición.

Para poder figurar en las listas a que se refiere el 
presente apartado, las renuncias justificadas tienen que 
haberse producido durante el periodo de vigencia de la co-
rrespondiente lista.

b) A continuación se incorporarán el resto de aspiran-
tes, ordenados por el resultado de los ejercicios de oposi-
ción. En caso de igualdad en la puntuación, para dilucidar 
el orden de prelación en este colectivo, se ordenarán se-
gún la letra del apellido resultante del último sorteo realiza-
do por el órgano competente de la Administración Regional 
para la determinación del orden de actuación de los partici-
pantes en procedimientos selectivos.

Los aspirantes que figuren en listas correspondientes 
a una o varias especialidades, si se presentan en ésta u otra 
Comunidad a cualquiera de las especialidades convocadas, 
con independencia de que sean del mismo o diferente cuerpo 
y/o especialidad, podrán permanecer tras el correspondiente 
proceso selectivo, en el primer bloque con el mismo orden 
preexistente, si han trabajado o tienen renuncia justificada 
en las diferentes especialidades en las que se encontraban 
incluidos. En caso de que sólo hubiesen trabajado o renun-
ciado justificadamente en una de ellas, para figurar en otra 
especialidad, en lugar no preferente, tienen que presentarse 
a la oposición de esta Comunidad por esa especialidad.

21.3 A este procedimiento le serán de aplicación las ba-
ses del título I que no se opongan a lo dispuesto en este título.

BASE 22 

Participantes
Participarán en el proceso y, por tanto, podrán ser 

incluidos en las listas de aspirantes a interinidades para el 
curso 2008-2009, en las especialidades y cuerpos objeto 
de la presente convocatoria, los participantes en el proce-
so selectivo de ingreso a los cuerpos docentes objeto de 
la presente Orden, bien entendido que, de conformidad con 
lo establecido en el apartado segundo 4.c del acuerdo de 
27 de abril de 2004, su inclusión, de modo definitivo, en las 
referidas listas, estará supeditada a que se presenten al pri-
mer ejercicio de la fase de oposición. Para los aspirantes a 
que se refiere la letra a) de la base 21.2, se considerará tan-
to si lo hacen en ésta como en otra Comunidad Autónoma.

BASE 23 

Requisitos de los aspirantes
23.1 Los aspirantes deberán poseer los requisitos 

generales y específicos que figuran en la base 2 de la pre-
sente Orden.

23.2 Junto con los requisitos expuestos en el aparta-
do anterior, los nuevos aspirantes a puestos en régimen de 

interinidad, así como aquéllos que figurando anteriormente 
en las listas de interinos vigentes en el curso 2007-2008 
participen en el proceso selectivo por una nueva especia-
lidad, deberán poseer alguna de las titulaciones que para el 
desempeño de los mismos se detallan en los anexos XX a), 
XX b), XX c), XX d), XX e) y XX f).

23.3  De la posesión de las titulaciones que se espe-
cifican en los anexos XX a), XX b), XX c), XX d), XX e) y 
XX f), estarán exentos, siempre y cuando se posea la titu-
lación requerida para ingreso en el cuerpo, los aspirantes 
que acrediten alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado, al menos, la primera prueba de la fase 
de oposición de la especialidad solicitada, en el último proceso 
selectivo desarrollado en esta Comunidad Autónoma, excluido 
el regulado en la presente convocatoria. En el caso de que no 
se hubiesen realizado oposiciones de la especialidad con poste-
rioridad al 1 de julio de 1999, fecha de asunción de las compe-
tencias en materia educativa, se entenderá referido al proceso 
convocado y realizado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Obtener una puntuación igual o superior a 3 pun-
tos en la prueba de la fase de oposición del presente pro-
ceso selectivo.

c) En aquellas especialidades del presente proceso 
selectivo que incluyan prueba práctica en la fase de oposi-
ción, alcanzar una puntuación mínima del 50 % de la pun-
tuación asignada al ejercicio de carácter práctico de que 
consta la prueba de la fase de oposición.

d) Haber sido nombrado por la Administración educa-
tiva, con carácter interino, durante dos cursos académicos, 
con un mínimo de cinco meses y medio en cada uno de 
ellos, en un puesto de la especialidad a la que se opta. No 
deberán justificar estas circunstancias si los servicios han 
sido prestados en centros públicos dependientes de esta 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

23.4 Los requisitos citados anteriormente, excepto los 
de las letras  b) y c) de la base 23.3 que podrán poseer-
se al finalizar el proceso selectivo y serán incorporados de 
oficio por la Consejería de Educación, Ciencia e Investiga-
ción, deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante la tramitación del proceso de nombramiento.

BASE 24 

Solicitudes, documentación y plazo de presentación
24.1 Solicitudes.
Para su inclusión en las listas de interinos, los par-

ticipantes en los procedimientos selectivos no necesitan 
presentar otra solicitud, ya que la misma instancia de parti-
cipación es válida también para este proceso. 

24.2 Documentación que deberán presentar los nue-
vos aspirantes, así como aquéllos que figurando en las ac-
tuales listas deseen ir a otra especialidad. 

Además de la solicitud presentada conforme a lo dis-
puesto en el apartado 3.2, deberán presentar, en el momen-
to en que se establezca por la Dirección General de Recur-
sos Humanos o bien cuando sean convocados a los actos 
de adjudicación del curso 2008-2009 y les sea adjudicado 
un puesto de trabajo, ante la Dirección General de Recursos 
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Humanos, personalmente o, de conformidad con el artículo 
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por medio de 
persona autorizada, responsabilizándose expresamente de 
la autenticidad de la misma, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del título alegado y, en su caso, docu-
mentación acreditativa de la equivalencia a efectos de do-
cencia.

b) Fotocopia del título de especialización didáctica o 
del certificado de aptitud pedagógica, en su caso.

24.3 Los nombramientos que se expidan como fun-
cionarios interinos estarán supeditados a la comprobación 
de la posesión de los requisitos de titulación necesarios 
para el desempeño del puesto. Será nulo cualquier nom-
bramiento si el aspirante no reuniese los requisitos esta-
blecidos en la presente base. 

BASE 25 

Relación de aspirantes integrados en las listas
25.1 Finalizado el plazo de admisión de solicitudes 

del proceso selectivo, la Dirección General de Recursos 
Humanos expondrá en el tablón de anuncios de esta Con-
sejería, así como en su página Web (www.carm.es/educa-
cion), por cuerpos y especialidades,  la relación de par-
ticipantes admitidos que, figurando en las listas vigentes 
inmediatamente anteriores, hayan trabajado por esa espe-
cialidad en centros públicos de la Región de Murcia que 
impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o 
justificado su renuncia y, por tanto, cumplen el requisito del 
apartado segundo 3a) del acuerdo de 27 de abril de 2004. 
En esta relación se especificarán los siguientes extremos:

a) Aspirantes, admitidos condicionalmente, que han 
optado por presentarse a la oposición en otra Comunidad 
Autónoma.

b)   Aspirantes excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión.

Antes del 7 de julio de 2008, los aspirantes incluidos 
en el bloque a) deberán justificar documentalmente, me-
diante certificado expedido por el presidente del tribunal 
asignado en la Comunidad Autónoma en la que se han 
inscrito para realizar las pruebas, que se han presentado 
efectivamente a la primera parte de la prueba de la fase de 
oposición, conforme al modelo que se adjunta como anexo 
XVIII. De no hacerlo en este plazo, y conforme al modelo 
anterior, se les entenderá decaídos en sus derechos y se-
rán excluidos de la lista correspondiente.

25.2 Finalizado el proceso selectivo se harán públicas las 
listas a que se refiere la base 21.2.b) de la presente Orden. 

25.3 Las posibles reclamaciones contra las citadas 
listas habrán de presentarse, en el plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la exposición 
pública de las mismas en el tablón de anuncios de esta 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

25.4 Examinadas las reclamaciones e incidencias y, en 
su caso, atendidas, y una vez concluido el proceso selectivo 
de acceso a la función pública docente, regulado en el título 
I de la presente Orden, la Dirección General de Recursos 
Humanos elevará las propuestas de listas de espera al Con-

sejero de Educación, Ciencia e Investigación, quien aproba-
rá las listas definitivas de aspirantes a puestos en régimen 
de interinidad para el curso 2008-2009, para los cuerpos y 
especialidades objeto de la presente convocatoria, bien en-
tendido que, para poder formalizar su nombramiento como 
funcionario interino, deberá aportar documentalmente, en el 
momento en que sea llamado para serle ofertado un puesto, 
todos aquellos documentos que acrediten que a la fecha de 
finalizar el plazo de solicitudes de la presente convocatoria 
estaba en posesión de los requisitos generales y de titula-
ción necesarios para el desempeño del puesto. 

Quienes no aporten la documentación correspon-
diente en el momento que les sea requerida por la Ad-
ministración educativa o si de la revisión de la misma se 
compruebe la carencia de alguno de los requisitos necesa-
rios para el desempeño del puesto quedarán excluidos de 
la lista definitiva.

25.5 Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el 
acuerdo de 27 de abril de 2004, suscrito entre la Consejería 
de Educación y Cultura y las organizaciones sindicales ANPE, 
CCOO, STERM, y CSI-CSIF, para la provisión de puestos de 
trabajo docentes en régimen de interinidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, publicado mediante Reso-
lución de la Consejería de Hacienda de 6 de mayo de 2004  
(Boletín Oficial de la Región de Murcia del 22), se procederá 
a eliminar de las relaciones definitivas de aspirantes al des-
empeño de puestos en régimen de interinidad en las espe-
cialidades convocadas a aquellos aspirantes que no se pre-
senten a la primera parte de la prueba de la fase de oposición 
en ésta u otra Comunidad Autónoma, así como los aspirantes 
que durante el desarrollo de la prueba de la fase de oposición 
hayan sido retirados por cualquiera de las causas referidas 
en el apartado 7.4.2 de la presente Orden.

BASE 26 

Interpretación de la Orden
Se faculta a la Dirección General de Recursos Huma-

nos para que lleve a cabo las acciones pertinentes a fin de 
desarrollar, interpretar y ejecutar la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 46 
de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser re-
currida potestativamente en reposición ante el Consejero 
de Educación, Ciencia e Investigación en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/-1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación 
(P.D. art. 3.a).1, de la Orden de 25 de julio de 2007), el 
Director General de Recursos Humanos, José María 
Ramírez Burgos.


